
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para solicitar una modificación en el Orden del Día, intervienen:

-La senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, del PAN, quien además solicita guardar
un minuto de silencio en memoria de las personas que fallecieron en la explosión
de un ducto de gasolina, en Tlahuelilpan, Hidalgo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El senador Dante Delgado Rannauro, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se acepta modificar el Orden del Día. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del PRD, reitera la solicitud de
guardar un minuto de silencio, la cual se obsequia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

15

15

23

24

24

25

25

Director General de
Crónica y Gaceta Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidente

Diputado Porfirio Muñoz Ledo

Directora del
Diario de los Debates

Eugenia García Gómez

Diario de los Debates
ÓRGANO OFICIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Comisión Permanente 

Correspondiente al Primer Receso del Primer Año de Ejercicio

Año  I Ciudad de México, miércoles 23 de enero de 2019 Sesión  5

S U M A R I O



Año I, Primer Receso, 23 de enero de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados2

COMUNICACIONES OFICIALES

-De la Cámara de Senadores, por medio de la que informa la instalación y clausu-
ra de los trabajos correspondientes al periodo de sesiones extraordinarias del pri-
mer receso del primer año de ejercicio de la LXIV Legislatura. . . . . . . . . . . . . . 

-De la Cámara de Diputados, por la que informa la instalación y clausura de los
trabajos correspondientes al periodo de sesiones extraordinarias del primer receso
del primer año de ejercicio de la LXIV Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, por la que remite acuerdo por el que se crea la Co-
misión especial para dar seguimiento a los hechos ocurridos el 24 de diciembre de
2018 en el estado de Puebla. De enterado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con la cual remite acuerdo del Congreso del Estado
de Chihuahua, para que en el Senado de la República se promueva una serie de fo-
ros consultivos, en virtud del proyecto de decreto que abroga la Ley Agraria y ex-
pide la Ley para el Desarrollo Agrario. Se turna a la Cámara de Senadores. . . . . 

De los legisladores Roberto Antonio Rubio Montejo, Isabel Margarita Guerra Vi-
llarreal, José Elías Lixa Abimerhi y Xavier Azuara Zúñiga, por las que informan
que se reincorporan a sus actividades legislativas. De enterado. Comuníquese. . . 

Del Servicio de Administración Tributaria, mediante la cual informa que, durante
el mes de diciembre de 2018, a través de las autoridades aduaneras como las uni-
dades competentes para dar destino a las mercancías de comercio exterior, única-
mente destinó bienes aptos para su uso y consumo. Se turna a la Comisión de Eco-
nomía Comercio y Competitividad, de la Cámara de Diputados; y a la Comisión
de Economía, de la Cámara de Senadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por medio de la cual remite la in-
formación relativa al pago de las participaciones a las entidades federativas co-
rrespondiente al mes de diciembre de 2018, desagregada por tipo de fondo, efec-
tuando la comparación correspondiente al mes de diciembre de 2017. Se turna a
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, de la Cámara de Diputados; y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
de la Cámara de Senadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Banco de México, con la cual remite el Informe sobre el Ejercicio de su Pre-
supuesto, correspondiente al ejercicio 2019, estructurado en Gasto Corriente e In-
versión Física, relacionados y no relacionados con el mandato constitucional de
proveer billetes y monedas a la economía. Se turna a las Comisiones de Hacienda
y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados;
y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cámara de Senadores. . . . 

De la Secretaría de Gobernación, mediante la cual remite la designación del ciu-
dadano Jorge Eduardo Navarrete López, como Vocal de la Junta de Gobierno del
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Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Se turna a la Tercera Comisión de
Trabajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, por la que remite seis contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores y en la Comisión Permanente en
su segundo receso del tercer año de ejercicio de la LXIV Legislatura. Se turna a la
Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUD DE LICENCIA

Del diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Parlamentario del PES,
se recibió solicitud de licencia para separarse del cargo de diputado federal. Apro-
bada. Comuníquese a la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DEL EJECUTIVO FEDERAL

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Del titular del Ejecutivo federal, se recibió iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones
de Crédito y del Código Civil Federal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, con opinión de la Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

Del titular del Ejecutivo federal, se recibió iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA DE CONGRESO ESTATAL

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Del Congreso de Chihuahua, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona la fracción X al artículo 9 de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Co-
misión de Asuntos Frontera Norte, de la Cámara de Diputados.. . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE LEY O DECRETO

MODIFICA LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS
103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y EXPIDE LA LEY GE-
NERAL DE CENTROS DE CONCILIACIÓN

El diputado Miguel Ángel Chico Herrera, en nombre propio y de diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Am-
paro, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los
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Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal del Trabajo, y expide la Ley Ge-
neral de Centros de Conciliación. Se turna a la Comisión de Gobernación y Po-
blación de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado, del Grupo Parlamentario del PAN,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 336 y 336
Bis del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de
Senadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y RE-
GISTRO LABORALES, Y MODIFICA DIVERSAS LEYES EN LA MATERIA

La senadora Sylvana Beltrones Sánchez, en nombre propio y de diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PRI, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que expide la Ley del Instituto Federal de Conciliación y Registro Labo-
rales, reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Tra-
bajo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores. Se turna a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social, de la Cámara de Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La diputada Adriana Paulina Teissier Zavala, del Grupo Parlamentario del PES,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 16 Bis a la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Co-
misión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, de la Cámara de Diputados. . . . 

EXPIDE LA LEY QUE CREA LA COMISIÓN DE LA VERDAD EN MATERIA
DE DELITOS DE DESAPARICIÓN FORZADA Y EJECUCIONES EXTRAJU-
DICIALES, ARBITRARIAS O SUMARIAS EN EL PERIODO 2006-2018

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, en nombre propio y del diputado José
Ricardo Gallardo Cardona, ambos del Grupo Parlamentario del PRD, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley que crea la Comisión de la
Verdad en materia de Delitos de Desaparición Forzada y Ejecuciones Extrajudi-
ciales, Arbitrarias o Sumarias en el Periodo 2006-2018. Se turna a la Comisión de
Derechos Humanos, con opinión de las Comisiones de Justicia, y de Presupuesto
y Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

La diputada Beatriz Manrique Guevara, en nombre propio y de diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PVEM, presenta la iniciativa con proyecto de
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decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Pesca
y Acuacultura Sustentables. Se turna a la Comisión de Pesca, de la Cámara de
Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES DE LA TERCERA COMISIÓN A DISCUSIÓN

A discusión dos dictámenes de la Tercera Comisión con puntos de acuerdo por los
que se aprueba la designación de miembros integrantes de la Junta de Gobierno
del Banco de México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar los dictámenes, interviene:

-El diputado Ricardo García Escalante, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DESIGNACIÓN DEL CIUDADANO JONATHAN ERNEST HEATH CONSTA-
BLE COMO MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL BANCO DE 
MÉXICO

Sin oradores registrados, se considera suficientemente discutido el dictamen con
puntos de acuerdo por los que se aprueba la designación del ciudadano Jonathan
Ernest Heath Constable como miembro de la Junta de Gobierno del Banco de Mé-
xico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado. Comuníquese al Ejecutivo federal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DESIGNACIÓN DEL CIUDADANO GERARDO ESQUIVEL HERNÁNDEZ
COMO MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL BANCO DE MÉXICO

A discusión el dictamen con puntos de acuerdo por los que se aprueba la designa-
ción del ciudadano Gerardo Esquivel Hernández como miembro de la Junta de
Gobierno del Banco de México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al dictamen, hacen uso de la tribuna:

-La senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Izcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Dulce María Sauri Riancho, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Miguel Ángel Chico Herrera, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado. Comuníquese al Ejecutivo federal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOMA DE PROTESTA

La Presidencia informa que se encuentran en el recinto los ciudadanos Jonathan
Ernest Heath Constable y Gerardo Esquivel Hernández, y designa a una comisión
de cortesía para que los acompañen a ingresar al recinto y rendir la protesta de ley.
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Los ciudadanos Jonathan Ernest Heath Constable y Gerardo Esquivel Hernández,
rinden protesta de ley como miembros de la Junta de Gobierno del Banco de Mé-
xico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDO DE LA MESA DIRECTIVA

RELATIVO A LA PRESENTACIÓN DEL INFORME DE LABORES 2018 DEL
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

A solicitud de la Presidencia, la Secretaría da lectura a los resolutivos del acuerdo
de la Mesa Directiva relativo a la presentación del Informe de labores 2018 del
presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ciudadano Luis
Raúl González Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

INFORME DE LABORES 2018 DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

El licenciado Luis Raúl González Pérez, presidente de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, presenta su Informe de Actividades correspondiente al pe-
riodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. Se remite a las Comisiones de
Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, y de la Cámara de Senadores. . . 

Para establecer la posición de su Grupo Parlamentario, participan:

-La diputada Beatriz Manrique Guevara, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Adriana Paulina Teissier Zavala, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Izcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Héctor Yunes Landa, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Liduvina Sandoval Mendoza, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lorena Villavicencio Ayala, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Héctor Yunes Landa, del PRI, responde alusiones personales, desde
la curul.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lorena Villavicencio Ayala, de Morena, rectifica hechos, desde la cu-
rul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se concede el uso de la palabra al licenciado Luis Raúl González Pérez, presiden-
te de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Porfirio Muñoz Ledo, presidente de la Cámara de Diputados, dirige
un mensaje a la Asamblea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMEN DE LA TERCERA COMISIÓN A DISCUSIÓN

DESIGNACIÓN DEL CIUDADANO JORGE EDUARDO NAVARRETE 
LÓPEZ COMO VOCAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO 
PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO

A discusión el dictamen de la Tercera Comisión con punto de acuerdo relativo a la
designación del ciudadano Jorge Eduardo Navarrete López como vocal de la Jun-
ta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. . . . . . . . . . . . 

No habiendo oradores registrados, se aprueba. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . 

TOMA DE PROTESTA

La Presidencia informa que se encuentra en el recinto el ciudadano Jorge Eduar-
do Navarrete López, y designa a una comisión de cortesía para que lo acompañe
a ingresar al recinto y rendir la protesta de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El ciudadano Jorge Eduardo Navarrete López rinde protesta de ley como vocal de
la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. . . . . . . 

DICTÁMENES DE LA PRIMERA COMISIÓN A DISCUSIÓN

A discusión los dictámenes con puntos de acuerdo de la Primera Comisión. . . . . 

SE CONDENA EL ASESINATO DE LA REGIDORA ELECTA DE MAZATE-
PEC, MORELOS

Dictamen de la Primera Comisión con puntos de acuerdo por los que se condena
el asesinato de la regidora electa de Mazatepec, Morelos, ciudadana María Ascen-
ción Torres Cruz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FOMENTAR EL BIENESTAR ANIMAL

Dictamen de la Primera Comisión con puntos de acuerdo por los que se exhorta a
los gobiernos estatales a tomar medidas para fomentar el bienestar animal. . . . . . 

SE CONVOQUE A LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DE PUEBLA EN UN
MARCO DE TRANSPARENCIA, RESPETO Y PROTECCIÓN DE LOS DERE-
CHOS ELECTORALES

Dictamen de la Primera Comisión con punto de acuerdo por el cual se exhorta
a las autoridades correspondientes de los poderes públicos y órganos autóno-
mos de Puebla de Zaragoza a efecto de que, en el ámbito de sus atribuciones y
de acuerdo con su Constitución Política y las leyes en la materia, se convoque
al proceso para la elección de gobernador constitucional en un marco de trans-
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parencia, respeto y protección de los derechos electorales conforme al sistema
electoral mexicano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE ELABOREN Y SIGAN LOS PROTOCOLOS DE SEGURIDAD, ALMACE-
NAJE, DISTRIBUCIÓN Y USO DE FUEGOS PIROTÉCNICOS

Dictamen de la Primera Comisión con punto de acuerdo el que se exhorta a la Co-
ordinación Nacional de Protección Civil a que, en coordinación con las 32 entida-
des federativas, elaboren y sigan los protocolos de seguridad, almacenaje, distri-
bución y uso de fuegos pirotécnicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE CONDENA EL ASESINATO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TLA-
XIACO, OAXACA

Dictamen de la Primera Comisión con punto de acuerdo por el que se condena el
asesinato del presidente municipal de Tlaxiaco, Oaxaca, Alejandro Aparicio 
Santiago. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL INDAABIN A QUE REMITA UN INFORME SOBRE EL ES-
TADO DEL CAMPO MILITAR No.1-F

Dictamen de la Primera Comisión con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a que remita un in-
forme sobre el estado del Campo Militar No.1-F, ubicado en Santa Fe. . . . . . . . . 

SE RECONOCE EL AUMENTO HISTÓRICO AL SALARIO MÍNIMO

Dictamen de la Primera Comisión con punto de acuerdo por el que se reconoce el
aumento histórico al salario mínimo, anunciado por el Ejecutivo federal. . . . . . . 

Se aprueban los puntos de acuerdo, excepto el reservado. Comuníquense. . . 

SE CUMPLA CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIO-
NAL, EN MATERIA DE COMUNICACIÓN

A discusión el dictamen de la Primera Comisión con punto de acuerdo por el que
se exhorta a las dependencias de la Administración Pública Federal, a cumplir con
lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 134 constitucional, en materia de co-
municación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para expresarse en relación con el dictamen, intervienen:

-El diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, de Morena, en contra. . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Arturo Espadas Galván, del PAN, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lorena Villavicencio Ayala, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . 

-La senadora Sylvana Beltrones Sánchez, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del PRD, a favor, quien solicita moción
de ilustración, misma que se concede. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Arturo Espadas Galván, del PAN, rectifica hechos, desde la curul.

Se desecha.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES DE LA SEGUNDA COMISIÓN A DISCUSIÓN

A discusión los dictámenes con puntos de acuerdo de la Segunda Comisión. . . . 

PROMOVER DIVERSAS OPCIONES CON PERSPECTIVA DE DERECHOS
HUMANOS EN FAVOR DE LOS MIGRANTES CENTROAMERICANOS

Dictamen de la Segunda Comisión con puntos de acuerdo por los que se exhorta
a la Secretaría de Relaciones Exteriores a construir acciones por la vía diplomáti-
ca para promover diversas opciones con perspectiva de derechos humanos en fa-
vor de los migrantes centroamericanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE CONDENA LOS HECHOS OCURRIDOS EN PLAYAS DE TIJUANA,
DONDE AGENTES DE LA PATRULLA FRONTERIZA ARROJARON DES-
CARGAS DE GAS LACRIMÓGENO A MIGRANTES

Dictamen de la Segunda Comisión con puntos de acuerdo por los que se condena
enérgicamente los hechos ocurridos el pasado 1 de enero de 2019, en las playas de
Tijuana, Baja California, donde agentes de la patrulla fronteriza de los Estados
Unidos de América, arrojaron desde su territorio a nuestro país descargas de gas
lacrimógeno a migrantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

EXHORTO AL SENADO PARA QUE SE DICTAMINE LA MINUTA QUE 
REFORMA LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE MEDICINA
ESTÉTICA

Dictamen de la Segunda Comisión con puntos de acuerdo por los que se exhorta res-
petuosamente a la Mesa Directiva del Senado, a que formule excitativa a las Comi-
siones de Salud y de Estudios Legislativos, para que dictaminen minuta que reforma
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de medicina estética. . 

Se aprueban los puntos de acuerdo. Comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SRE PARA QUE CONTINÚE PROPICIANDO EL DIÁLOGO
Y EL ACUERDO POLÍTICO ENTRE LAS PARTES EN CONFLICTO EN 
NICARAGUA

Dictamen de la Segunda Comisión con puntos de acuerdo por los que se exhorta a la
Secretaría de Relaciones Exteriores para que, en el marco de la diplomacia, la autode-
terminación de los pueblos y la no intervención, continúe propiciando el diálogo y el
acuerdo político entre las partes en conflicto en Nicaragua.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

383

384

385

386

386

399

409

417

418



Año I, Primer Receso, 23 de enero de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados10

Para referirse a los dictámenes, hace uso de la palabra:

-La senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban. Comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES DE LA TERCERA COMISIÓN A DISCUSIÓN

A discusión los dictámenes con puntos de acuerdo de la Tercera Comisión. . . . . 

INVESTIGAR SOBRE CONDUCTAS MONOPÓLICAS Y SOBREPRECIOS
EN EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE ARTÍCULOS Y EQUIPOS 
PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD

Dictamen de la Tercera Comisión con puntos de acuerdo por el que se exhorta a la
Profeco y a la Cofece, a investigar sobre conductas monopólicas y sobreprecios en
empresas comercializadoras de artículos y equipos para personas en situación de
discapacidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SEAN CONSIDERADAS LAS RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN LA
EVALUACIÓN ESTRATÉGICA DEL AVANCE SUBNACIONAL DE LA POLÍ-
TICA NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

Dictamen de la Tercera Comisión con puntos de acuerdo por el que se solicita al
titular del Poder Ejecutivo Federal para que, en el marco de la elaboración del Plan
Nacional de Desarrollo, así como de los diversos programas y estrategias en ma-
teria ambiental y de cambio climático que derivan de este, sean consideradas las
recomendaciones contenidas en la evaluación estratégica del avance subnacional
de la política nacional de cambio climático. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUD AL BANCO DE MÉXICO PARA QUE INFORME SOBRE LAS
MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LOS SISTEMAS DE PAGOS BAJO SU 
REGULACIÓN

Dictamen de la Tercera Comisión con punto de acuerdo por el que se solicita res-
petuosamente al Banco de México informe a esta soberanía sobre las medidas que
haya establecido en los sistemas de pagos bajo su regulación. . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EVITE DISMINUIR RECURSOS A LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A
LA SALUD

Dictamen de la Tercera Comisión con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que se evite realizar adecuaciones pre-
supuestales que disminuyan recursos a los programas de atención a la salud. . . . 
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EVALUAR Y, EN SU CASO, RECONSIDERAR LA INCLUSIÓN DEL PAGO
DE PEAJE MEDIANTE TARJETA DE DÉBITO O CRÉDITO EN LAS PLAZAS
DE COBRO

Dictamen de la Tercera Comisión con punto de acuerdo por el que se exhorta res-
petuosamente a la SCT y a Capufe para que, en el ámbito de sus atribuciones y fa-
cultades, realicen las acciones correspondientes para evaluar y, en su caso, recon-
siderar la inclusión del pago de peaje mediante tarjeta de débito o crédito en las
plazas de cobro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CRITERIOS REQUERIDOS PARA EL CAMBIO DE ÁREA GEOGRÁFICA DE
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y PODER SER INCLUIDAS EN EL TIPO
DE SALARIO MÍNIMO DE LA ZONA LIBRE DE LA FRONTERA NORTE

Dictamen de la Tercera Comisión con punto de acuerdo por el que se solicita a la
Secretaría de Trabajo y Previsión Social, a través de la Conasami, para que remi-
tan un informe detallado en el que se incluyan los criterios requeridos para el cam-
bio de área geográfica de las distintas entidades federativas y poder ser incluidas
en el tipo de salario mínimo de la zona libre de la frontera norte. . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUD A PEMEX PARA QUE INFORME SOBRE LOS CONTRATOS
CELEBRADOS CON GRUPO IDESA PARA EL ALMACENAMIENTO Y
TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES

Dictamen de la Tercera Comisión con punto de acuerdo por el que se solicita a Pe-
tróleos Mexicanos, informe a esta soberanía sobre los contratos celebrados con
grupo IDESA para el almacenamiento y transporte de combustibles, a partir del
primero de diciembre de 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DESECHA LA PROPOSICIÓN PARA CREAR UNA COMISIÓN QUE 
INTERCEDA CON EL EZLN Y COMUNIDADES INDÍGENAS RELACIONA-
DOS CON EL TREN MAYA

Dictamen de la Tercera Comisión, por el que se desecha la proposición con punto
de acuerdo para crear una comisión de legisladores para interceder y facilitar el
dialogo con representantes del EZLN y las comunidades indígenas relacionados
con la ejecución del proyecto Tren Maya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban los puntos de acuerdo, excepto los reservados. Comuníquense.. 

EXHORTO A LA SHCP PARA QUE CONSIDERE RESTABLECER LOS ESTÍ-
MULOS FISCALES APLICABLES AL IEPS, A LOS COMBUSTIBLES AUTO-
MOTRICES

Dictamen de la Tercera Comisión con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en el ámbito de sus atribucio-
nes, considere restablecer para el Ejercicio Fiscal 2019 los estímulos fiscales apli-
cables al Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a los combustibles au-
tomotrices. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para referirse al dictamen, hacen uso de la tribuna:

-El diputado Silvano Garay Ulloa, del PT, en contra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Izcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de MC, a favor, quien solicita moción
de ilustración, misma que se concede. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se desecha.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE SOLICITA REUNIÓN CON EL PROCURADOR FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN

Dictamen de la Tercera Comisión con punto de acuerdo por el que se solicita reu-
nión con el Procurador Fiscal de la Federación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al dictamen, hace uso de la palabra:

-La diputada Dulce María Sauri Riancho, del PRI, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDO DE LA MESA DIRECTIVA

SE CONMEMORA EL 75 ANIVERSARIO DE LAS RELACIONES DIPLO-
MÁTICAS ENTRE MÉXICO Y CANADÁ

Se recibe el acuerdo de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente por el que
se conmemora el 75 aniversario de las relaciones diplomáticas entre México y Ca-
nadá. La Secretaría da lectura a los resolutivos. Aprobado, comuníquese. . . . . . . 

Desde la curul, se refieren al acuerdo:

-El senador Jorge Carlos Ramírez Marín, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Héctor Yunes Landa, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSULTA RESPECTO A SI ES DE APROBARSE CONTINUAR LOS
TRABAJOS DE LA SESIÓN

En virtud de que se han cumplido las cuatro horas reglamentarias de sesión, la Pre-
sidencia instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea, en votación económica,
si es de aprobarse continuar los trabajos de la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, hacen uso de la palabra para referirse a la votación.

-La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del PRD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

518

518

519

520

530

531

531

532

532

533

534



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 23 de enero de 201913

-La senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La senadora Minerva Citlalli Hernández Mora, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AGENDA POLÍTICA

COMENTARIOS CON MOTIVO DE LOS HECHOS OCURRIDOS EN 
TLAHUELILPAN, HIDALGO, A CARGO DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DEL PRI

Para referirse al tema, interviene:

-El senador Jorge Carlos Ramírez Marín, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En representación de su Grupo Parlamentario, participan:

-La senadora Verónica Noemí Camino Farjat, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Adriana Paulina Teissier Zavala, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Joel Padilla Peña, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La senadora Minerva Citlalli Hernández Mora, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEGISLADORAS Y LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE
LA SESIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Porfirio Muñoz Ledo

ASISTENCIA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Proceda la
Secretaría a pasar lista de asistencia.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Muy bue-
nos días, señoras y señores, diputados, señoras y señores
senadores. Se va a proceder al pase de lista. (Pase de lista)

Nuevamente, consulto si falta alguna compañera o compa-
ñero integrante de la Comisión Permanente de pasar lista.
Señor presidente, hay una asistencia de 33 legisladores.
Hay quórum, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo (a las
11:20 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
si se le dispensa la lectura al orden del día.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: En vota-
ción económica, se consulta a la asamblea si se dispensa
la lectura al orden del día, en virtud de que se encuentra
publicado en la Gaceta Parlamentaria. Las legisladoras y
los legisladores que estén por la afirmativa, les ruego
manifestarlo de la manera acostumbrada, levantando la
mano.

«Primer receso del primer año de ejercicio de la LXIV Le-
gislatura.

Orden del día 

Miércoles 23 de enero de 2019.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la Cámara de Diputados

Informa, la instalación y clausura de los trabajos corres-
pondientes al Periodo de Sesiones Extraordinarias del Pri-

mer Receso del Primer Año de Ejercicio de la Sexagésima
Cuarta Legislatura.

De la Cámara de Senadores

Informa, la instalación y clausura de los trabajos corres-
pondientes al Periodo de Sesiones Extraordinarias del Pri-
mer Receso del Primer Año de Ejercicio de la Sexagésima
Cuarta Legislatura.

Remite acuerdo por el que se crea la Comisión Especial pa-
ra dar seguimiento a los hechos ocurridos el 24 de diciem-
bre de 2018 en el estado de Puebla.

Remite acuerdo del Congreso del Estado de Chihuahua, para
que en el Senado de la República se promueva una serie de fo-
ros consultivos, en virtud del proyecto de decreto que abroga
la Ley Agraria y expide la Ley para el Desarrollo Agrario.

Reincorporación de legisladores

Del Servicio de Administración Tributaria

Informa que, durante el mes de diciembre de 2018, el Ser-
vicio de Administración Tributaria, a través de las autori-
dades aduaneras, como las unidades competentes, para dar
destino a las mercancías de comercio exterior, únicamente
destinó bienes aptos para su uso y consumo.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Remite la información relativa al pago de las participacio-
nes a las entidades federativas correspondiente al mes de
diciembre de 2018, desagregada por tipo de fondo, efec-
tuando la comparación correspondiente al mes de diciem-
bre de 2017.

Del Banco de México

Remite el Informe sobre el Ejercicio de su Presupuesto, co-
rrespondiente al ejercicio 2019, estructurado en Gasto Co-
rriente e Inversión Física, relacionados y no relacionados
con el mandato constitucional de proveer billetes y mone-
das a la economía.

De la Secretaría de Gobernación

Remite la designación del C. Jorge Eduardo Navarrete Ló-
pez, como Vocal de la Junta de Gobierno del Instituto para
la Protección al Ahorro Bancario.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 23 de enero de 201915



Año I, Primer Receso, 23 de enero de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados16

Remite seis contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Senadores y en la Comisión Permanente
en su Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Tercera Legislatura.

Solicitud de licencia de diputado

Iniciativas del Titular Ejecutivo Federal

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de
Crédito y del Código Civil Federal. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro. 

Iniciativa del Congreso del Estado de Chihuahua

Con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción
X al artículo 9 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Iniciativas

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y de la Ley Federal del Trabajo, y expide la Ley
General de Centros de Conciliación, suscrita por el dipu-
tado Francisco Javier Ramírez Navarrete, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el artículo 10 Bis de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, suscrita por el diputado José Ángel
Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, a cargo de la diputada Ve-
rónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 61 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Javier Julián Castañeda Pomposo, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada Dolores
Padierna Luna, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 43 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 264 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, a cargo del diputado Jorge Arturo Espa-
das Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 127 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Dul-
ce María Sauri Riancho, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 283 y 562 de la Ley Federal del
Trabajo, suscrita por el diputado Juan Martín Espinoza Cár-
denas, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 16 Bis a la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Adriana Paulina Teissier Zavala, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Encuentro Social. 

Que expide la Ley que crea la Comisión de la Verdad en
materia de Delitos de Desaparición Forzada y Ejecuciones
Extrajudiciales, Arbitrarias o Sumarias en el Periodo 2006-
2018, a cargo de los diputados José Ricardo Gallardo Car-
dona y Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona los artículos 114, 139 y 140 de la Ley
de la Industria Eléctrica, a cargo del senador Oscar Eduardo
Ramírez Aguilar, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 336 y 336 Bis del Código Penal Fe-
deral, a cargo de la senadora Martha Cecilia Márquez Alva-
rado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley del Instituto Federal de Conciliación y
Registro Laborales, reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Fe-
deral de las Entidades Paraestatales, de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, de la Ley del Seguro So-
cial y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-



vienda para los Trabajadores, suscrita por diversos senado-
res del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona los artículos 3o. y 61 de la Ley General de Sa-
lud, suscrita por el diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 12 de la Ley de Promoción y De-
sarrollo de los Bioenergéticos, a cargo de los diputados Jo-
sé Ricardo Gallardo Cardona y Verónica Beatriz Juárez Pi-
ña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 38 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, suscrita por la
diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Dictámenes a discusión 

De la Primera Comisión

Con puntos de acuerdo por los que se condena el asesinato
cometido contra la regidora electa del municipio de Maza-
tepec, Morelos, ciudadana María Ascención Torres Cruz.

Con puntos de acuerdo por los que se exhorta a las entida-
des federativas a tomar medidas para fomentar el bienestar
animal.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des correspondientes de los poderes públicos y órganos au-
tónomos del estado libre y soberano de Puebla de Zarago-
za, para que en el ámbito de sus atribuciones y de acuerdo
con lo que establece su Constitución Política y las leyes en
la materia, se convoque al proceso para la elección de go-
bernador constitucional en un marco de transparencia, res-
peto y protección de los derechos electorales de acuerdo
con el sistema electoral mexicano.

De la Segunda Comisión

Con puntos de acuerdo por los que se exhorta a la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores, a construir acciones por la vía

diplomática, para promover diversas alternativas con pers-
pectivas de derechos humanos a favor de los migrantes
centroamericanos.

De la Tercera Comisión

Con puntos de acuerdo por los que se aprueba la designa-
ción de miembros integrantes de la Junta de Gobierno del
Banco de México.

Informe de labores 2018 del Presidente de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, ciudadano Luis
Raúl González Pérez

Agenda política

Comentarios con motivo de los hechos ocurridos en Tla-
huelilpan, Hidalgo, a cargo del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, a normalizar el suministro de gasolina y diésel en
todos los estados afectados, a cargo de los legisladores Mi-
guel Ángel Mancera Espinosa, Verónica Beatriz Juárez Pi-
ña y Omar Obed Maceda Luna, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que cita a comparecer a los ti-
tulares de la Sener y Pemex, para informar a esta soberanía
sobre las causas que están generando la crisis y escases de
hidrocarburos en diversas entidades federativas, suscrito
por los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Infonavit
y a la Conducef, a atender las presuntas irregularidades
en contra de los derechohabientes de la Unidad Habita-
cional Tepozanes, afectados por los sismos ocurridos en
septiembre de 2017, suscrito por el diputado José Luis
Montalvo Luna, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la SHCP y de la CRE, a comparecer ante esta Soberanía,
para explicar por qué los precios de la gasolina y el diésel
no han descendido, a cargo de los legisladores del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, al IMSS y a la Cofepris, a intervenir en la aten-
ción médica de los bebés contagiados por la bacteria Kleb-
siella en el área de cuneros patológicos del Hospital Gene-
ral de Zona 72 del IMSS, suscrito por los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob pa-
ra que, por medio de la Coordinación Nacional de Protec-
ción Civil, emita la declaratoria de emergencia en apoyo a
los productores agrícolas, suscrito por la diputada Hildeli-
sa González Morales, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades del estado de Oaxaca, a garantizar el ejercicio
pleno de los derechos políticos de las mujeres, a cargo de
la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
asignar recursos extraordinarios a la Fiscalía General de la
República, a cargo de los legisladores Omar Obed Maceda
Luna, Miguel Ángel Mancera Espinosa y Verónica Beatriz
Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob y al
Gobierno del Estado de México, a elaborar las estrategias, ac-
ciones y políticas públicas que logren erradicar la violencia
feminicida contra las niñas y mujeres mexiquenses, a cargo
de la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso de
Puebla, a designar un gobernador interino ciudadano que
concilie las divisiones políticas de la entidad a través de un
proceso transparente que garantice la estabilidad, a cargo
del diputado José Ricardo Gallardo Cardona, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SSPC, a
fortalecer la protección de los migrantes en la temporada
de fin de año, suscrito por la diputada Anilú Ingram Valli-
nes, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Con punto de acuerdo para realizar acciones de coordina-
ción necesarias para prevenir, disuadir y combatir el robo

de ganado en las carreteras federales y estatales del estado
de Veracruz, suscrito por el diputado Eduardo Ron Ramos,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semanart
y a la Conanp, para que elaboren los estudios técnicos ne-
cesarios a efecto de que se decrete como área de proyec-
ción la superficie conocida como Mar de Cortés, suscrito
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secreta-
ría de Salud, a promover campañas de concientización
sobre la miopía, suscrito por el diputado Juan Martín Es-
pinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la STPS y a
la SHCP, a dispersar los recursos del Programa Social Jó-
venes Construyendo el Futuro a través de la banca de de-
sarrollo y otras instituciones públicas, sin fines de lucro, a
cargo de los diputados Ricardo Gallardo Cardona y Veró-
nica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los órganos
de gobierno del Congreso de la Unión, y a las comisiones
de Puntos Constitucionales de ambas Cámaras, a incluir la
perspectiva de género para la integración y operación de la
Guardia Nacional en el dictamen a discutirse próximamen-
te, a cargo de la diputada Beatriz Rojas Martínez, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría
de Salud, informe sobre el diagnostico de impacto de la in-
fluenza estacional y las que se presenten en esta tempora-
da de invierno 2019, a cargo de la diputada Dulce María
Sauri Riancho, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a promover campañas de concientización sobre
los abortos espontáneos, suscrito por el diputado Juan Mar-
tín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a fortalecer medidas de prevención, protección y
procuración de justicia a niñas, niños y adolescentes, a fin
de garantizar el interés superior de la niñez en el marco de



los Derechos Humanos, suscrito por el diputado Azael San-
tiago Chepi, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo relativo a promover y ejecutar estra-
tegias y soluciones urgentes sobre el problema existente de
desabasto de gasolina dentro del país, suscrito por el dipu-
tado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
Puebla, a prevenir y atender los casos de influenza en la en-
tidad, suscrito por la diputada Julieta Kristal Vences Valen-
cia, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sectur y a la
SRE, a fortalecer la campaña de fomento y promoción turís-
tica del municipio de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el
marco de la conmemoración de 500 años de su fundación,
suscrito por la diputada Anilú Ingram Vallines, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a abs-
tenerse de llevar a cabo acciones y hacer declaraciones en
torno a la posible descentralización de esa dependencia sin
antes hacer públicos los estudios presupuestales, económi-
cos, demográficos e inmobiliarios de factibilidad de tal me-
dida y dar cumplimiento a los establecido por la Ley de
Bienes Nacionales, a cargo de la diputada Dulce María
Sauri Riancho, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a im-
pulsar y fortalecer las escuelas para migrantes en el estado
de Veracruz, suscrito por la diputada Anilú Ingram Valli-
nes, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, para que a través de la SSPC y en coordinación
con el Gobierno de Tamaulipas, atiendan, amplíen y forta-
lezcan sus acciones a fin de garantizar la integridad de la
población ante la ola de violencia registrada recientemente
en la demarcación, asimismo, a la PGR, a dar celeridad y
agotar las líneas de investigación sobre el homicidio de 24
personas en el municipio de Miguel Alemán, suscrito por la
diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, a respetar los derechos laborales y humanos de los

Servidores Públicos y esclarecer los casos de despidos ma-
sivos e injustificados en diversas instancias de la adminis-
tración pública, suscrito por diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SENER y a
PEMEX, a presentar un informe ante esta soberanía y hagan
pública la información referente a los contratos asignados pa-
ra el transporte de combustibles por vía terrestre, las empre-
sas beneficiadas, así como los costos que se derivarán de es-
ta nueva modalidad de transporte y la forma en que se
pagarán, así como el impacto final del costo de producción de
la gasolina, suscrito por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a SHCP y a la
SE, a instrumentar a la brevedad un programa de apoyo
económico emergente para evitar una crisis en la planta
productiva de las entidades federativas que han sido afec-
tadas por el desabasto de gasolina, suscrito por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de
Diputados, a conformar una Comisión de Investigación
que le dé seguimiento a las acciones emprendidas por el
Gobierno Federal para combatir el robo de hidrocarburos,
a cargo del diputado Porfirio Muñoz Ledo, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo relativo a los hechos ocurridos el 18
de enero de 2019 en Tlahuelilpan, Hidalgo, suscrito por le-
gisladores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las Secretarías
de Bienestar y de Hacienda y Crédito Público, a realizar una
reasignación de recursos a los programas de carácter social
prospera, programa de inclusión social y programa de estan-
cias infantiles para apoyar a madres trabajadoras, suscrito por
los diputados Anilú Ingram Vallines y Ernesto Javier Nemer
Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Bienestar, para que, establezca mesas de trabajo con in-
tegrantes del Movimiento Nacional de Estancias Infantiles,
a fin de que éste último presente sus propuestas y en su ca-
so, sean incorporadas a la nueva orientación del Programa
de Estancias Infantiles durante la presente administración,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 23 de enero de 201919



Año I, Primer Receso, 23 de enero de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados20

suscrito por el diputado José Luis Montalvo Luna, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Senado de la
República, para que someta a discusión y votación la mi-
nuta en materia de arraigo, a cargo de la diputada Julieta
Macías Rábago, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo del
estado de Quintana Roo, para que considere presentar ante
el Gobierno Federal, la declaratoria de emergencia deriva-
do de las afectaciones provocadas por el sargazo a la eco-
nomía y al turismo en la entidad, a cargo de la diputada
Adriana Paulina Teissier Zavala, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social. 

Con punto de acuerdo por el que se cita a la titular de la Se-
ner y al Director General de Pemex, a una reunión de tra-
bajo con esta Comisión Permanente, con el fin de explicar
diversas acciones tomadas en relación a lo ocurrido en Tla-
huelilpan, Hidalgo, la estrategia del combate al robo de hi-
drocarburos en el país, los procedimientos para la compra
e incorporación de 571 pipas para el traslado de petrolífe-
ros en las carreteras nacionales, y el rol que tendrá el nue-
vo órgano desconcentrado para la distribución y transporte
de petrolíferos, a cargo de los diputados José Ricardo Ga-
llardo Cardona y Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo relativo al aumento del tránsito de
pipas de combustible en la carretera Manzanillo-Colima,
suscrito por senadores integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SFP, a in-
vestigar las actuaciones de los servidores públicos compe-
tentes en el caso de la explosión del ducto en Tlahuelilpan,
Hidalgo, a cargo de la senadora Xóchitl Gálvez Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo relativo al lamentable suceso ocurri-
do el 18 de enero de 2019 en el municipio de Tlahuelilpan,
estado de Hidalgo, en el que perdieron la vida pobladores
de esa localidad por la explosión de un ducto de Pemex,
suscrito por la senadora Nuvia Mayorga Delgado, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo para realizar una campaña para con-
cientizar, educar e informar a la población en general de los

grandes riesgos asociados a las tomas clandestinas de com-
bustible, a cargo del senador Joel Padilla Peña, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, instruya a las instancias correspondientes para la
conformación de una Comisión Independiente de Investi-
gación, con participación de expertos internacionales, con
el fin de esclarecer la verdad sobre los hechos registrados
el día 18 de enero del presente año en Tlahuelilpan, Hidal-
go, suscrito por los senadores Dante Delgado Rannauro y
Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEMAR-
NAT, para que, en coordinación con sus homólogas en di-
versas entidades federativas que cuentan con centros de ve-
rificación vehicular para el control en la emisión de
contaminantes, tomen las acciones necesarias para erradi-
car la corrupción en el proceso de revalidación de conce-
sionamiento para su operación, suscrito por la senadora
María Antonia Cárdenas Mariscal, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Encuentro Social. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CRE, a es-
tablecer un porcentaje mínimo de oferta de coches que uti-
licen etanol como combustible complementario a la gasoli-
na, a cargo de los diputados José Ricardo Gallardo Cardona
y Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que esta Soberanía expresa su
solidaridad con las víctimas de la explosión e incendio de
una toma clandestina de un ducto de PEMEX en el muni-
cipio de Tlahuelilpan, Hidalgo, reconoce las acciones de
las autoridades federales y estatales en la atención de esta
emergencia, condena enérgicamente el robo de combusti-
ble y exhorta a la Fiscalía General de la República para que
realice una investigación exhaustiva en el esclarecimiento
de estos lamentables hechos, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a la
Sener y a Pemex, a implementar de manera coordinada e
inmediata un programa emergente de apoyo a las entidades
federativas y municipios que han sufrido pérdidas econó-
micas a raíz del desabasto de gasolina y entreguen un in-
forme sobre dicha situación, suscrito por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 



Con punto de acuerdo por el que convoca a la titular de la
STPS, a explicar ante el pleno de la Comisión de la Per-
manente del H. Congreso de la Unión el alcance y meca-
nismo de cumplimiento para la operación del Programa Jó-
venes Construyendo el Futuro, a cargo de la diputada
Dulce María Sauri Riancho, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CRE, a Pe-
mex y a las autoridades competentes, que informen a esta So-
beranía el número de gasolineras, nombres de los dueños y la
fecha en que fueron otorgadas dichas concesiones a partir de
20 años a la fecha, a cargo del senador Joel Padilla Peña, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo para garantizar los derechos huma-
nos de las mujeres jaliscienses, suscrito por la diputada
Martha Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades para que se lleve a cabo la revisión, las actuali-
zaciones de las reglas generales y los lineamientos de ope-
ración específicos del Fonden, suscrito por la diputada
Nancy Claudia Reséndiz Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Encuentro Social. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des federales y locales, a implementar diversas acciones en
materia de protección de los derechos políticos de las mu-
jeres, a cargo de la senadora Minerva Citlalli Hernández
Mora, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que esta Soberanía manifies-
ta su respaldo al comunicado de la Cofepris en materia de
tratamiento de residuos peligrosos y exhorta a la Secretaria
de Salud y a la Semarnat, a que se difunda a nivel nacional
la importancia de separar y tratar adecuadamente los enva-
ses que hubieran tenido contacto con combustible, a cargo
de la senadora Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo relativo a la adquisición por parte
del Gobierno Federal de pipas para el transporte de com-
bustibles, suscrito por los senadores Miguel Ángel Osorio
Chong y Nuvia Mayorga Delgado, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IMSS, haga
público el estado de las acciones tendientes a garantizar la

salud de la región beneficiara del Hospital General Regio-
nal No. 36 “San Alejandro” en Puebla, suscrito por la dipu-
tada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Senado de la
República, a realizar el análisis y dictamen de la Iniciativa
con proyecto de decreto por la que se adiciona el artículo
41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para incluir la violencia política en razón de género
como causa de nulidad de una elección, a cargo de la dipu-
tada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE, a la Se-
ner, al Centro Nacional de Control de Energía y a la CFE,
a emprender las acciones necesarias que permitan restable-
cer la venta de carbón en Coahuila, suscrito por el diputado
Evaristo Lenin Pérez Rivera, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, en
coordinación con el INE, para garantizar la plena y eficaz
participación de las autoridades electorales en los procesos
locales que se realizarán durante 2019, a cargo de la dipu-
tada Dulce María Sauri Riancho, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE, para
que publique las normas oficiales mexicanas para cuidar la
calidad que deben tener el queso, la leche en polvo y el yo-
gurt, suscrito por el diputado Eduardo Ron Ramos, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades de Quintana Roo, a implementar acciones urgen-
tes para detener el incremento exponencial de los delitos de
violencia, trata de personas y feminicidios en dicha enti-
dad, a cargo de la senadora Freyda Marybel Villegas Can-
ché, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al SAT, a la
Procuraduría Fiscal de la Federación, a la Fiscalía Gene-
ral de la República y al Consejo de la Judicatura Federal,
a informar los resultados del combate a la impunidad en
la evasión fiscal, a cargo de la senadora Minerva Her-
nández Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Energía y a Pemex, a presentar un informe ante esta So-
beranía y hagan pública la información referente a los con-
tratos asignados para el transporte de combustibles por vía
terrestre, las empresas beneficiadas, así como los costos
que se derivarán de esta nueva modalidad, la forma en que
se pagarán, y el impacto final del costo de producción de la
gasolina, suscrito por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat y
a la Conanp, a elaborar y publicar el programa de manejo del
área natural protegida denominada “Sierra de Tamaulipas”,
suscrito por el diputado Mario Alberto Ramos Tamez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Cofepris,
a la Semarnat y a la Sader, a aplicar de manera eficaz la re-
gulación en materia de uso agrícola, forestal y pecuario de
plaguicidas, herbicidas, insecticidas y fungicidas, prohi-
biendo la venta y retirando del mercado nacional a aquellos
que por su alta toxicidad han sido vetados en otros países,
suscrito por el diputado Irineo Molina Espinoza, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SFP, a in-
vestigar los presumibles conflictos de interés y tráfico de in-
fluencias entre funcionarios del Gobierno Federal e integran-
tes del Comité Ejecutivo de Grupo Salinas, a raíz del contrato
que otorga el Gobierno Federal a Banco Azteca para la ad-
ministración de los recursos de programas sociales federales,
suscrito por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
Veracruz, a implementar acciones que permitan prevenir y
atender la violencia feminicida, suscrito por diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Con punto de acuerdo para generar nuevas rutas áreas co-
merciales de Ciudad Victoria Tamaulipas a la Ciudad de
México que permitan la libre competencia en el mercado y
en consecuencia se reduzcan las tarifas de vuelos y se brin-
de un mejor servicio a los usuarios, suscrito por el diputado
Mario Alberto Ramos Tamez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
Chihuahua, a poner fin a las acciones de persecución y hos-

tigamiento en contra de Morena en dicha entidad, a cargo
del senador Cruz Pérez Cuellar, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP y a su
homóloga en Coahuila, a tomar las medidas necesarias pa-
ra brindarle estabilidad y certeza laboral a todos los docen-
tes pertenecientes al Programa Nacional de Inglés en la en-
tidad, suscrito por el diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, informe a la opinión pública sobre la estrategia y
acciones a implementar en materia de empleo, suscrito por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo para formular un protocolo de ac-
tuación en materia de contingencia y salvaguarda de la in-
tegridad de los ciudadanos ante la ocurrencia de tomas
clandestinas en ductos que transporten hidrocarburos, sus-
crito por el diputado Mario Alberto Ramos Tamez, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Cofece, a
realizar una investigación que determine si el Comité Nor-
mativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas
(Conacem), genera o propicia prácticas monopólicas, ba-
rreras a la libre concurrencia y competencia económica,
suscrito por el diputado Irineo Molina Espinoza, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo para que diversas autoridades, infor-
men a la opinión pública, de las acciones realizadas para
fortalecer a los agricultores y comerciantes del país que es-
tán siendo gravemente afectados por el desabasto de la ga-
solina, suscrito por la diputada Martha Elisa González Es-
trada, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exige la renuncia de la
titular de la Secretaría de Energía y del Director General de
Pemex, por la crisis de desabasto de combustibles a nivel
nacional, suscrito por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, a emitir por decreto una estampilla postal conme-
morativa de los 100 años de la muerte del Caudillo del Sur,
Emiliano Zapata, así como diversas acciones tendientes a



dar continuidad a dicha conmemoración, a cargo de la
diputada Brenda Espinoza López, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Con punto de acuerdo para declarar la Cuenca del Río Bra-
vo como “zona de reserva” y elaborar un programa ade-
cuado de restauración y preservación con la finalidad de re-
ducir la presión y el déficit de agua por sobrexplotación de
cuerpos superficiales y acuíferos en Tamaulipas, suscrito
por la diputada Nohemí Alemán Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, a la Sener y a Pemex, a emprendan las acciones
correspondientes para subsanar y atender diversas irregula-
ridades identificadas en la operación y dirección de esta úl-
tima, suscrito por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo para exhortar a las autoridades com-
petentes a transparentar y hacer una revisión exhaustiva del
proceso de concesión del tramo carretero La Gloria - San
Fernando, ruta Monterrey - Nuevo Laredo, de la carretera
federal 85, suscrito por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se crea una Comisión Espe-
cial para dar seguimiento a la investigación de los hechos
ocurridos en el municipio de Tlahuelilpan, Hidalgo, el 18 de
enero de 2019, suscrito por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo para exhortar a la SE, a realizar un
estudio sobre las redes y flujos de abastecimiento de acero
ante la consolidación del Tratado Estados Unidos - México
- Canadá (USMCA) que permita reconocer la necesidad de
reconfigurar las cadenas productivas de las industrias invo-
lucradas en el uso de este material, suscrito por el diputado
José Salvador Rosas Quintanilla, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo para promover la edificación de una
nueva unidad del IMSS en Nuevo Laredo, Tamaulipas, al
igual que una remodelación de las instalaciones y equipa-
mientos de las unidades dependientes del Instituto ante la
insuficiencia de las instalaciones actuales para dar atención
a la demanda, suscrito por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Municipal de Tampico, a realizar un reporte pormenoriza-
do de las licitaciones y la correspondiente asignación de
responsabilidades sobre las obras realizadas para la cons-
trucción del parque ecológico Laguna del Carpintero, sus-
crito por el diputado José Salvador Rosas Quintanilla, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que a la brevedad realice las convocatorias y
consultas respectivas para la elaboración, actualización y
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo y expida el re-
glamento de la Ley de Planeación, suscrito por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades de Coahuila, a investigar el cruel asesinato de un
animal canino cometido en días pasados en Piedras Negras,
y a emprender medidas para fortalecer la salvaguarda de la
vida animal en la región, suscrito por el diputado Evaristo
Lenin Pérez Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Efemeride

Con motivo del Día Mundial de la Educación Ambiental,
suscrita por senadores integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista.»

La senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz (desde la cu-
rul): Una observación.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Ah, una ob-
servación, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Permíta-
me, senadora. ¿Con qué objeto?

La senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz (desde la cu-
rul): Para cambiar el orden del día.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Haga su
propuesta.

La senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz (desde la cu-
rul): A nombre del Grupo Parlamentario del PAN, quisiéra-
mos sugerir que, dado que está terminando el período, pu-
diéramos subir los puntos de acuerdo, en lugar de las
iniciativas, debido al tema ocurrido en Hidalgo, y como hi-
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dalguense, aparte de solicitarle un minuto de silencio por
todas las personas que fallecieron en Tlahuelilpan, pedirle
que podamos subir los puntos de acuerdo a la orden del día,
por el caso, específicamente de Hidalgo.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Mire,
compañera, va a haber debate en la agenda política, y su-
ponemos que todo ese tiempo o casi todo, va a converger
sobre los acontecimientos actuales, pero pregunto a la
asamblea, si obsequia la petición de la senadora Xóchitl
Gálvez. Consulte la Secretaría.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: En vota-
ción económica, se consulta a la asamblea si se modifica
el orden del día que fue acordado en la reunión previa, y
en la que, como el señor presidente de la Mesa Directiva
informa, en la agenda política vemos que es práctica-
mente el único tema contemplado, solo para información
de los asistentes.

Los que estén por la afirmativa de…

El senador Dante Delgado Rannauro (desde la curul):
Presidente.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Señor pre-
sidente, le pide la palabra Dante Delgado.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
senador Dante Delgado. Por favor.

El senador Dante Delgado Rannauro (desde la curul):
Presidente, gracias. El planteamiento de la senadora Xó-
chitl Gálvez es para que se modifique el orden del día y la
agenda política se sustituya por las iniciativas. Perdón,
puntos de acuerdo por la…

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Proposicio-
nes de punto de acuerdo.

El senador Dante Delgado Rannauro (desde la curul):
Así es. Ese es el planteamiento, pero no lo narró usted, era
única observación que quería hacer.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Le agra-
dezco, señor Dante Delgado, que asesore usted de esta ma-
nera a la Secretaría.

El senador Dante Delgado Rannauro (desde la curul):
Gracias, presidente.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Señor pre-
sidente, ¿cuál es la instrucción?

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Bien, por
instrucciones de la Presidencia, se consulta al pleno si es de
considerarse la propuesta de la compañera Xóchitl Gálvez,
en el sentido de que el tema sucedido en Hidalgo, sea el te-
ma de las proposiciones de punto de acuerdo, en lugar del
tema de agenda política. ¿Interpreté bien? De iniciativas.
Él dijo proposiciones, el senador Dante Delgado, en su in-
terpretación de lo que explicó la… A ver, señor presidente,
si pudiera explicar la senadora Gálvez cuál es su propues-
ta concreta.

La senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz (desde la cu-
rul): A ver, concretamente es que sí se suban los puntos de
acuerdo, porque ahí es donde pedimos informe a las dife-
rentes dependencias. Lo que nosotros queremos es que se
suban los puntos de acuerdo al orden del día. Podría ser en
el tiempo de iniciativas. Eso es una propuesta, porque sa-
bemos que traemos una agenda muy complicada el día de
hoy. Entonces, en lugar de iniciativas subimos puntos de
acuerdo nada más, uno por partido.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: No hay
inconveniente. Consulte la Secretaría.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: En vota-
ción económica, se consulta si la propuesta de la senadora
Xóchitl Gálvez es de aprobarse. Los que estén de acuerdo,
les ruego se sirvan manifestarlo levantando la mano. Los
que estén por la negativa, les ruego hacerlo de la misma
manera. Mayoría por la negativa, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: En sus
términos el orden del día.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Bien. En
este sentido, señor presidente, si me permite, entonces aho-
ra procederé a consultar a las legisladoras y los legislado-
res. Los que estén por la afirmativa de dispensar la lectura
del orden del día, les ruego levantar la mano. Los que es-
tén por la negativa, les ruego levantar la mano. Gracias.
Aprobado. ¿Va el acta, verdad presidente?

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: ¿Qué es-
tamos votando, señor secretario?



El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Se votó la
dispensa de la lectura del acta y ahora del orden del día.

El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa (desde la
curul): Señor presidente.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Señor pre-
sidente. Piden la palabra.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
señor senador. Sonido al señor senador.

El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa (desde la
curul): Solo para mencionar que la senadora Xóchitl ha-
bía hecho un planteamiento también en relación a solici-
tar un minuto de silencio y se votó en contra, quizá sin
advertir que eran dos temas los que se estaban poniendo
a consideración.

Ya entendimos que se votó en contra la modificación, pe-
ro no creo que se haya votado en contra su solicitud del
minuto de silencio por la tragedia de Hidalgo. Solo para
reiterarlo.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Si no opinan
en contra, la Presidencia obsequia la petición del senador.

(Minuto de silencio)

Rogaré a los asistentes ocupen sus asientos, por favor.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Presidente,
si me autoriza, consultaré si se le dispensa la lectura al ac-
ta de la sesión anterior.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Perfecto.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Gracias,
presidente. En votación económica, se consulta si se dis-
pensa la lectura al acta de la sesión anterior. Solicito que las
legisladoras y los legisladores que estén por la afirmativa
de dispensar la lectura al acta de la sesión anterior, toman-
do en consideración que esta se encuentra publicada en la
Gaceta Parlamentaria, les ruego manifestarlo levantando la
mano. Quienes estén por la negativa, les ruego hacerlo de

la misma manera. Señor presidente, mayoría por la afirma-
tiva. Se dispensa la lectura. 

«Acta de la sesión de la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes quince de enero de dos
mil diecinueve, correspondiente al Primer Receso del Pri-
mer Año de Ejercicio de la Sexagésima Cuarta Legislatura.

Presidencia del diputado
Porfirio Muñoz Ledo

En el Salón Legisladores de la República sede de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, con la asisten-
cia de veintidós legisladoras y legisladores, a las once ho-
ras con dieciséis minutos del martes quince de enero de dos
mil diecinueve, la Presidencia declara abierta la sesión. 

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior y no habiendo oradores registra-
dos, se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la senadora Xóchitl Gálvez Ruiz, del Partido Acción
Nacional, por el que solicita el retiro de proposición con
punto de acuerdo relativa al Campo Militar No. 1-F. Se tie-
ne por retirada de la Primera Comisión de Trabajo. Actua-
lícense los registros parlamentarios. 

b) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite do-
ce contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cá-
mara de Senadores y la Comisión Permanente en su Se-
gundo Receso del Tercer Año de Ejercicio de la
Sexagésima Tercera Legislatura. Se turna a la Cámara de
Senadores.

c) De la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con
la que remite consideraciones en relación al proyecto de
decreto que reforma el artículo diecinueve de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, de la Cámara de
Diputados.

d) Del Instituto Nacional de Migración, con la que remite
los informes trimestrales de avances financieros de diver-
sos programas de protección a migrantes, así como los
avances financieros y el acumulado correspondiente al se-
gundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal dos mil diecio-
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cho. Se turna a las Comisiones de Asuntos Migratorios, y
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Dipu-
tados; y a la Comisión de Asuntos Fronterizos y Migrato-
rios de la Cámara de Senadores.

e) Del diputado Xavier Azuara Zúñiga, del Partido Acción
Nacional, por el que solicita licencia para separarse de sus
funciones como diputado federal electo por la Segunda Cir-
cunscripción Plurinominal, a partir de esta fecha y hasta el
cuatro de febrero del año en curso. En votación económica se
aprueba. Comuníquese a la Cámara de Diputados.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas con
proyecto de decreto a las legisladoras y a los legisladores:

• Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos, de Morena,
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley de Petróleos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Energía, de la Cámara de Diputados.

• Senadora Minerva Hernández Ramos, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Mejora Regulatoria. Se tur-
na a la Comisión de Economía, de la Cámara de
Senadores.

• Diputado Javier Julián Castañeda Pomposo, del Parti-
do Encuentro Social, que reforma el artículo ochenta y
dos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cámara
de Diputados.

• Senador Omar Obed Maceda Luna, del Partido de la
Revolución Democrática, que expide la Ley General pa-
ra Regular el Uso de la Fuerza. Se turna a la Comisión
de Seguridad Pública, de la Cámara de Senadores.

• Diputada Beatriz Manrique Guevara, del Partido Ver-
de Ecologista de México, que adiciona el artículo se-
senta y siete del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias, de la Cámara de Diputados.

El siguiente punto del Orden del Día es el capítulo de
Agenda Política con el tema comentarios relativos a la reu-
nión de la Tercera Comisión de Trabajo, convocada el día
de hoy, e intervienen las legisladoras y los legisladores:
diputado Ricardo García Escalante, del Partido Acción Na-
cional; senadora Verónica Noemí Camino Farjat, del Parti-

do Verde Ecologista de México; diputada Verónica Beatriz
Juárez Piña, del Partido de la Revolución Democrática;
diputado Javier Julián Castañeda Pomposo, del Partido En-
cuentro Social; senadora Patricia Mercado Castro, de Mo-
vimiento Ciudadano; diputado Armando Javier Zertuche
Zuani; del Partido del Trabajo; diputado Héctor Yunes Lan-
da, del Partido Revolucionario Institucional; senador Félix
Salgado Macedonio, de Morena; senador Omar Obed Ma-
ceda Luna, del Partido de la Revolución Democrática;
diputado Javier Julián Castañeda Pomposo, del Partido En-
cuentro Social; diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla,
de Movimiento Ciudadano; senador Jorge Carlos Ramírez
Marín, del Partido Revolucionario Institucional; senadora
Martha Cecilia Márquez Alvarado, del Partido Acción Na-
cional; y Minerva Citlalli Hernández Mora, de Morena; pa-
ra rectificación de hechos intervienen la diputada Verónica
Beatriz Juárez Piña, del Partido de la Revolución Demo-
crática; diputado Armando Javier Zertuche Zuani; del Par-
tido del Trabajo; senador Jorge Carlos Ramírez Marín, del
Partido Revolucionario Institucional; senadora Lilia Mar-
garita Valdez Martínez, de Morena; diputada Sonia Rocha
Acosta, del Partido Acción Nacional; y el diputado Porfirio
Muñoz Ledo, de Morena.

Desde su curul realizan comentarios el diputado Héctor
Yunes Landa y el senador Jorge Carlos Ramírez Marín,
ambos del Partido Revolucionario Institucional. La Pre-
sidencia hace aclaraciones.

Se concede el uso de la palabra para presentar proposiciones
con puntos de acuerdo a las legisladoras y a los legisladores: 

• Diputado Esteban Barajas Barajas, de Morena, por la
que exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, a diseñar y desarrollar los estudios ne-
cesarios para declarar zona de restauración ecológica a
la Cuenca del Lago de Cuitzeo, y a la Comisión Nacio-
nal del Agua, a informar a esta Legislatura el desarrollo
del proyecto de delimitación de zona federal del lago
mencionado. 

Presidencia de la senadora
Minerva Hernández Ramos

En votación económica se considera de urgente resolución.
No habiendo oradores registrados, en votación económica
se considera suficientemente discutido, y de la misma ma-
nera se aprueba el punto de acuerdo. Comuníquese.



• Senadora Xóchitl Gálvez Ruiz, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta al Instituto de Administra-
ción y Avalúos de Bienes Nacionales, para que remita
un informe a esta soberanía sobre el estado que guarda
el Campo Militar No. 1-F, ubicado en Santa Fe, respec-
to a su posible urbanización que pretende realizar el Go-
bierno Federal. En votación económica no se considera
de urgente resolución. Se turna a la Primera Comisión
de Trabajo.

• Senadora Sylvana Beltrones Sánchez, y suscrita por el
senador Miguel Ángel Osorio Chong, ambos del Parti-
do Revolucionario Institucional, relativo a la promoción
personalizada del Presidente de la República, con moti-
vo de la difusión de publicidad con su nombre, voz e
imagen. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

• Diputada Dionicia Vázquez García, del Partido del
Trabajo, por el que se exhorta a la Secretaría de la De-
fensa Nacional, y al Gobierno del Estado de México, pa-
ra que se lleven a cabo las acciones necesarias para dar
respuesta a las solicitudes del permiso general para la
compra, almacenamiento, venta y/o consumo de artifi-
cios pirotécnicos que le sean remitidos por los comer-
ciantes del tianguis de pirotécnica San Pablito, en Tulte-
pec. Se turna a la Segunda Comisión de Trabajo.

• Diputado Javier Julián Castañeda Pomposo y suscrito
por el diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, ambos
del Partido Encuentro Social, por el que se exhorta a la
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, a conside-
rar como zona industrial al estado de Puebla para que le
sea aplicado el salario de la zona libre de la frontera nor-
te. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña y suscrito por
el diputado Ricardo Gallardo Cardona, ambos del Parti-
do de la Revolución Democrática, por el que se exhorta
a diversas autoridades, para rendir informes y, en su ca-
so, proceder administrativa y penalmente ante las auto-
ridades competentes por infracciones al artículo ciento
treinta y cuatro Constitucional, y a la Ley General de
Comunicación Social. Se turna a la Primera Comisión
de Trabajo.

• Diputada Beatriz Manrique Guevara, y suscrito por
diputados del Partido Verde Ecologista de México y de
Morena, para realizar las acciones pertinentes y deter-
minar, si derivado de los pasivos ambientales generados

por la empresa Química Central en el estado de Guana-
juato, se generaron riesgos a la salud de las poblaciones
cercanas. En votación económica se considera de ur-
gente resolución. No habiendo oradores registrados, en
votación económica se considera suficientemente discu-
tido, y de la misma manera se aprueba el punto de
acuerdo. Comuníquese.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen de la Primera Comisión de Trabajo, por el que se
propone la ratificación de los ciudadanos Enrique Jesús
Ordaz López y Adrián Franco Barrios como miembros de
la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística
y Geografía. Se concede el uso de la palabra para funda-
mentar el dictamen a nombre de la Comisión al senador
Óscar Eduardo Ramírez Aguilar. Se somete a discusión e
intervienen las legisladoras: diputada Dulce María Sauri
Riancho, del Partido Revolucionario Institucional y la se-
nadora Xóchitl Gálvez Ruiz, del Partido Acción Nacional.
Sin más oradores registrados, en votación económica se
considera suficientemente discutido. En votación nominal
por unanimidad de treinta votos se aprueba. Comuníquese
al Ejecutivo Federal.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentran en
las puertas de este Salón de Sesiones los ciudadanos Enri-
que Jesús Ordaz López y Adrián Franco Barrios electos co-
mo miembros de la Junta de Gobierno del Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía, se asigna una comisión de
cortesía para acompañarlos al interior del Recinto, acto se-
guido rinden protesta de ley.

Se levanta la sesión a las catorce horas con dieciocho mi-
nutos, y se cita para la próxima que tendrá lugar el día
miércoles veintitrés de enero del dos mil diecinueve, a las
once horas.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Proceda la
Secretaría a poner a discusión el acta.

El secretario diputado Héctor Yunes Landa: Está a
discusión el acta. No habiendo quién haga uso de la pa-
labra, en votación económica se pregunta si se aprueba.
Ruego a los asistentes, integrantes de la Comisión Per-
manente, manifestarlo en el sentido positivo levantando
la mano, quienes así lo estimen prudente. Las legislado-
ras y los legisladores que estén por la negativa, les ruego
manifestarlo de la misma manera. Señor presidente, ma-
yoría por la afirmativa.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
da el acta.

COMUNICACIONES OFICIALES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Comuni-
caciones. De la Cámara de Senadores y de la Cámara de
Diputados.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada en
esta fecha, la Cámara de Senadores se declaró legalmente ins-
talada para el primer periodo de sesiones extraordinarias co-
rrespondiente al primer receso del primer año de ejercicio, a
que fue convocada por la Comisión Permanente.

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de enero de 2019.— Senadora Antares Gua-
dalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente.— Presente.

Comunico a usted que, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo quinto del decreto por el que la Comisión Per-
manente convoca a la Cámara de Senadores del Congreso
de la Unión a celebrar sesiones extraordinarias, publicado
el pasado 3 de enero, con esta fecha se declaran concluidas
las sesiones del primer periodo de sesiones extraordinarias
del primer receso del primer año de ejercicio de la Sexagé-
sima Cuarta Legislatura. 

Atentamente

Ciudad de México, a 18 de enero de 2019.— Senadora Antares Gua-
dalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Comisión
Permanente.— Presente.

Tenemos el honor de comunicar a usted que, en sesión ce-
lebrada en esta fecha, la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, se declaró legalmente instalada
para funcionar durante el periodo de sesiones extraordina-
rias del primer receso del primer año de ejercicio de la Se-
xagésima Cuarta Legislatura. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2019.— Diputada Karla Yuritzi
Almazán secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Comisión
Permanente.— Presente.

Tenemos el honor de comunicar a usted que, en sesión ce-
lebrada en esta fecha, la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, se declaró legalmente termina-
dos sus trabajos correspondientes al periodo de sesiones
extraordinarias del primer receso del primer año de ejerci-
cio de la Sexagésima Cuarta Legislatura.

Ciudad de México, a 16 de enero de 2019.— Diputada Mariana Dun-
yaska García Rojas (rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De ente-
rado.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores. México, DF.

Secretarios de la Comisión Permanente.— Presentes.

Para atención de la Comisión Permanente y efectos proce-
dentes, envío a ustedes los siguientes documentos anexos:

• Acuerdo de la Junta de Coordinación Política del Se-
nado de la República por el que se crea la Comisión Es-



pecial para dar Seguimiento a los Hechos Ocurridos el
24 de Diciembre de 2018 en el Estado de Puebla. 

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de enero de 2019.— Licenciado Marcos Alejan-
dro Gil González (rúbrica), secretario técnico de la Mesa Directiva.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política. por el
que se crea la Comisión Especial para dar seguimiento
a los hechos ocurridos el 24 de diciembre de 2018 en el
estado de Puebla

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en los
artículos 80, 82 inciso a) y b) de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y

Considerando

Que la Junta de Coordinación Política expresa la pluralidad
de la Cámara y en tal carácter es el órgano colegiado en el
que se impulsan entendimientos y convergencias para al-
canzar acuerdos que permitan el cumplimiento de las fa-
cultades que la Constitución asigna a la Cámara.

Que en sesión celebrada el 3 de enero de 2019, la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión, aprobó el
punto de acuerdo siguiente:

Primero. Se crea la Comisión Especial para conocer y
dar seguimiento a las investigaciones y acciones em-
prendidas por las autoridades competentes respecto a las
causas que provocaron el desplome del helicóptero
AgustaWestland en el estado de Puebla, el 24 de di-
ciembre de 2018.

Segundo. El objetivo de la comisión especial es el que
se desprende de su denominación y para dar cumpli-
miento a ello, la Comisión podrá allegarse de la infor-
mación que considere pertinente, llamando a reunión,
cuando lo estime necesario, a las autoridades federa-
les, estatales o municipales competentes, de conformi-
dad con el marco normativo aplicable. 

Tercero. La conformación de la comisión será plural y
se integrará por un legislador de cada grupo parlamen-
tario con representación en el Senado de la República.

La presidencia de la comisión será rotatoria entre todos
los grupos. El orden de ésta será acordado por la Junta
de Coordinación Política del Senado de la República.

Cuarto. La comisión deberá presentar informes de sus
trabajos ante la Junta de Coordinación Política del Se-
nado de la República, cada que le sean requeridos por
ese órgano de gobierno, además de aquellos que deberá
rendir por disposición del Reglamento del Senado de la
República.

Quinto. La comisión especial estará vigente por el pla-
zo de la duración de las investigaciones o hasta la con-
clusión de su objetivo.

Sexto. Los recursos técnicos y financieros para el fun-
cionamiento de la comisión serán aprobados por la Co-
misión de Administración.

Que mediante el oficio número DGPL 64-II-8-0845 se re-
mitió el documento a esta Junta de Coordinación Política.

Que el 24 de diciembre de 2018 a las 14:40 horas, proce-
dente del helipuerto denominado Triángulo de las Ánimas,
ubicado en el municipio de Puebla, el helicóptero modelo
Agusta A109S Grand, matrícula XA-BON, se desplomó en
el poblado de Santa María de Coronago, a tres millas náu-
ticas del aeropuerto internacional de la Ciudad de Puebla.

Que, en los hechos expuestos, lamentablemente perdieron
la vida la gobernadora del estado de Puebla, Martha Erika
Alonso Hidalgo, el senador Rafael Moreno Valle Rosas, el
capitán Roberto Coppe Obregón, el primer oficial capitán
Marco Antonio Tavera Romero, y Héctor Baltazar Mendo-
za, asistente del senador Moreno Valle Rosas.

Que, respetando la división de poderes, y pretendiendo co-
laborar con las autoridades para esclarecer de forma pron-
ta y expedita, el Senado de la República se manifiesta a fa-
vor de transparentar en todo momento sobre las
investigaciones derivadas del lastimoso accidente.

Que las comisiones especiales se crean por acuerdo del ple-
no a propuesta de la Junta de Coordinación Política y en
ningún caso tiene facultades para dictaminar. 

Que el acuerdo que las crea precisa su naturaleza, objeto y
plazo de cumplimiento, número y nombre de sus integran-
tes, la composición de su Junta Directiva, así como la pe-
riodicidad para la presentación de informes.
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Por lo antes expuesto, y por tratarse de un tema de total
interés de esta soberanía, los integrantes de la Junta de
Coordinación Política, someten a consideración del ple-
no, el siguiente

Acuerdo

Primero. Las legisladoras y los legisladores que integrarán
la Comisión Especial son los siguientes: 

1. Senador Higinio Martínez Miranda, Grupo Parla-
mentario de Morena. 

2. Senadora Nadia Navarro Acevedo, Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

3. Senador Manuel Añorve Baños, Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

4. Senador Dante Delgado Rannauro, Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

5. Senador Raúl Bolaños Cacho Cué, Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

6. Senadora Alejandra del Carmen León Gastélum,
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

7. Senador Miguel Ángel Mancera Espinoza, Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

8. Senadora Eunice Renata Romo Molina, Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Segundo. La rotación de la presidencia de la Comisión Es-
pecial será de forma bimestral y conforme al siguiente orden: 

1. Senadora Nadia Navarro Acevedo, Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

2. Senador Higinio Martínez Miranda, Grupo Parla-
mentario de Morena. 

3. Senador Manuel Añorve Baños, Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

4. Senador Dante Delgado Rannauro, Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

5. Senadora Alejandra del Carmen León Gastélum,
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

6. Senador Raúl Bolaños Cacho Cué, Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

7. Senador Miguel Ángel Mancera Espinoza, Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

8. Senadora Eunice Renata Romo Molina, Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Tercero. La Comisión no cantará con recursos humanos,
materiales ni financieros propios para su funcionamien-
to. Los proyectos que requieran apoyo económico debe-
rán ser aprobados por la Junta de Coordinación Política,
observando en todo momento los principios de austeri-
dad republicana.

Cuarto. Comuníquese a la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión para los efectos parlamenta-
rios a que haya lugar.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores, a 16 de ene-
ro de 2019.— Senador Ricardo Monreal Ávila (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario de Morena; senador Mauricio Kuri González
(rúbrica), Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; senador
Miguel Ángel Osorio Chong (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional; senador Dante Del-
gado Rannauro (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano; senador Miguel Ángel Mancera Espinoza (rú-
brica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática; senador Alejandro González Yáñez (rúbrica), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; senadora
Sasil de León Villard (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social; senador Raúl Bolaños Cacho Cué (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México; senadora Marybel Villegas Canché (rúbrica), Grupo Par-
lamentario de Morena; senador Higinio Martínez Miranda (rúbrica),
Grupo Parlamentario de Morena; senadora Josefina Eugenia Vázquez
Mota (rúbrica), Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De 
enterado.

———————— o ————————



La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores. México, DF.

Secretarios de la Comisión Permanente.— Presentes.

Para atención de la Comisión Permanente y efectos proce-
dentes, envío a ustedes el siguiente documento anexo:

• Del Congreso del Estado de Chihuahua, con la que re-
mite acuerdo número LXVI/URGEN/0091/2018 IPO,
por el que exhorta al Senado de la República promover
foros consultivos en virtud del proyecto de decreto de la
iniciativa de ley presentada por el senador Ricardo Mon-
real Ávila, que abroga la Ley Agraria y se expide la Ley
para el Desarrollo Agrario, para recabar el sentir de las y
los mexicanos con relación a los temas en comento.

Atentamente

Ciudad de México, 22 de enero de 2019.— Licenciado Marcos Ale-
jandro Gil González (rúbrica), secretario técnico de la Mesa 
Directiva.»

«Congreso de Chihuahua.

Senador Martí Batres Guadarrama, Presidente de la Cáma-
ra de Senadores del honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

Para su conocimiento y los efectos conducentes, le remito
copia del acuerdo número LXVI/ URGEN/ 0091/ 2018 I
P.O., por medio del cual el honorable Congreso de Chi-
huahua, exhorta respetuosamente a la Cámara de Senado-
res del honorable Congreso de la Unión, para que en el ám-
bito de sus atribuciones y responsabilidades, se promueva
en esa representación de la República, una serie de foros
consultivos en virtud del proyecto de decreto de la iniciati-
va de Ley presentada por el senador Ricardo Monreal Ávi-
la, por la que abroga la Ley Agraria y se expide la Ley pa-
ra el Desarrollo Agrario, para recabar el sentir de las y los
mexicanos con relación a los temas en comento.

Asimismo, me permito informarle que la iniciativa que da
origen al citado acuerdo, la cual fue aprobada de urgente
resolución, en los términos del artículo 174 de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo del estado, se encuentro para
su consulta en la página oficial del honorable Congreso del
estado:

http://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/inicia-
tivas/archivosiniciativas/9371.pdfen

Sin otro particular por el momento, le reitero a usted la se-
guridad de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Chihuahua, Chihuahua, a 6 de diciembre de 2018.— Diputado Jesús
Villarreal Macías (rúbrica), Presidente del honorable Congreso del 
Estado.»

«Congreso de Chihuahua.

Acuerdo Número
LXVI/URGEN/0091/2018 I P.O.

La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Con-
greso de Chihuahua, reunida en su primer período or-
dinario de sesiones, dentro del primer año de ejercicio
constitucional.

Acuerda

Primero. La Sexagésima Sexta Legislatura del honorable
Congreso del estado de Chihuahua, exhorta de manera res-
petuosa al senador Martí Batres Guadarrama, presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del honora-
ble Congreso de la Unión, para que en el ámbito de sus atri-
buciones y responsabilidades, se promueva en esa repre-
sentación de la República, una serie de foros consultivos en
virtud del proyecto de decreto de la iniciativa de ley pre-
sentada por el senador Ricardo Monreal Ávila, por la que
abroga la Ley Agraria y se expide la Ley para el Desarro-
llo Agrario, para recabar el sentir de las y mexicanas los
mexicanos con relación a los temas en comento.

Segundo. La Sexagésima Sexta Legislatura del honorable
Congreso del estado de Chihuahua, exhorta de manera res-
petuosa a los honorables congresos de los estados inte-
grantes de la federación, para que en el marco de sus res-
pectivas comisiones ordinarias que tengan competencia,
efectúen foros temáticos de consulta en consideración al
proceso de análisis y dictamen del proyecto de decreto de
la iniciativo de ley presentada por el senador Ricardo Mon-
real Ávila, por la que abroga la Ley Agraria y se expide la
Ley para el Desarrollo Agrario, a efecto de que hagan lle-
gar las observaciones y comentarios pertinentes ante las
comisiones dictaminadoras unidas de Reformo Agraria; de
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Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural; y de Es-
tudios Legislativos, Segunda de la honorable Cámara de
Senadores, para que sean tomadas en cuenta durante el pro-
ceso de dictamen.

Tercero. Remítase copia del presente acuerdo, a las autori-
dades antes mencionadas, para su conocimiento y los efec-
tos conducentes.

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, a los seis días del mes de diciembre del año
dos mil dieciocho.— Diputado Jesús Villarreal Macías (rúbrica), Pre-
sidente; diputada Janet Francis Mendoza Berber (rúbrica), secretaria;
diputada Carmen Rocío González Alonso (rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

En alcance al oficio con fecha 20 de diciembre de 2018, in-
formando la fecha de mi reincorporación como diputado
federal de la LVIX Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 16, numeral 1, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicito a usted que la fecha que se
indicó en dicho oficio sea modificada para el día 18 de ene-
ro del presente año.

Dicha modificación es con motivo a que he terminado mis
labores encomendadas en tiempo y forma, por lo cual le so-
licito a usted que sea tan amable de girar sus apreciables
instrucciones a quien corresponda para que se realice la pe-
tición solicitada. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo y con el reconocimiento por la gen-
tileza de su atención, le expreso las seguridades de mis más
altas y distinguidas consideraciones.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de enero de 2019.— Diputado
Roberto Antonio Rubio Montejo (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente de la Cámara de Dipu-
tados de la LXIV Legislatura Federal.— Presente.

La que suscribe Isabel Margarita Guerra Villarreal, solicita
respetuosamente ser reintegrada a partir del día de hoy a su
cargo como diputada federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional en esta Cámara de
Diputados del H Congreso de la Unión de esta LXIV Le-
gislatura, por lo que solicita su valioso apoyo con la finali-
dad de que se le dé el trámite correspondiente. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Ciudad de México, a 19 de enero de 2019.— Diputada Isabel Marga-
rita Guerra Villarreal (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Quien suscribe, diputado federal José Elías Lixa Abimerhi,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito comu-
nicarle la reincorporación a mis actividades legislativas a
partir del 20 de enero del presente año. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi consideración. 



Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de enero de 2019.— Diputado
José Elías Lixa Abimerhi (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Contador Público Xavier Azuara Zúñiga, con el carácter
de diputado por el principio de representación proporcio-
nal del Partido Acción Nacional para el estado de San
Luis Potosí, perteneciente a la segunda circunscripción,
con licencia, ante usted, con el debido respeto, compa-
rezco y expongo: 

Por medio del presente, y con fundamento en el artículo 16,
fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
vengo a solicitar mi reincorporación a mi cargo y termina-
ción anticipada de mi licencia solicitada con fecha 21 del
presente mes y año. 

Sin más por el momento, le reitero mis respetos, y quedo a
sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de enero de 2019.— Diputado
Xavier Azuara Zúñiga (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De ente-
rado, comuníquese.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.— Servicio de
Administración Tributaria.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Por medio del presente, y en cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo 145, penúltimo párrafo, de la Ley Aduanera
vigente, me permito informarle que el Servicio de Admi-
nistración Tributaria, a través de las autoridades aduaneras,
como las unidades competentes para dar destino a las mer-
cancías de comercio exterior que no resultan transferibles
al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes
(SAE), durante el mes de diciembre de 2018, dio destino a
bienes aptos para su uso y consumo, siendo estos artículos
de limpieza, combustibles, pintura de látex y material de
curación entre otros.

El total de bienes destinados en el mes de diciembre de
2018 fue de 117, 757, los cuales se encuentran contabiliza-
dos en la unidad de medida litros y piezas, anexo al pre-
sente el detalle respectivo.

Sin otro asunto por el momento, reciba un cordial saludo.

Ciudad de México, a 15 de enero de 2019.— Licenciado Alfonso 
Rodríguez Ramírez (rúbrica), administrador central de Destino de 
Bienes.»
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad de la Cámara de Diputados y a la Comisión de Eco-
nomía de la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado en el
artículo 107, tercer párrafo, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, me permito anexar
la información relativa al pago de las participaciones a las
entidades federativas correspondiente al mes de diciembre
de 2018, desagregada por tipo de fondo de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y por entidad
federativa, efectuando la comparación correspondiente al
mes de diciembre de 2017. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 15 de enero de 2019.— Arturo Herrera Gutiérrez
(rúbrica).»
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Dipu-
tados, y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
de la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Banco de México.

Secretarios de la Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51, fracción
I, de la Ley del Banco de México, informo a ustedes sobre
el Presupuesto de este instituto central, correspondiente al
ejercicio 2019.

El presupuesto del Banco está estructurado en los siguien-
tes dos apartados: 

I. Gasto corriente e inversión física no relacionados
con el mandato constitucional de proveer de billetes
y monedas a la economía

Gasto Corriente. Comprende el pago de remunera-
ciones, impuestos y aportaciones de seguridad so-
cial, y servicios al personal, así como los gastos de
carácter administrativo en que incurre el Banco, pa-
ra el cumplimiento de sus funciones. 

Inversión Física. Comprende la adquisición, cons-
trucción, ampliación, adaptación y mejoras de bie-
nes inmuebles, así como la adquisición de maquina-
ria, mobiliario, equipo y vehículos. 

II. Gasto corriente e inversión física relacionados
con el mandato constitucional de proveer de billetes
y monedas a la economía

Integrado por los mismos conceptos del apartado I (Gasto
Corriente e Inversión Física), que de manera exclusiva es-
tán relacionados con la producción, distribución y recolec-
ción de billetes y monedas, así como a la adquisición de
metales. 

La elaboración y aprobación del Presupuesto del Banco de
México, se realizó con base en los indicadores macroeco-

nómicos establecidos en la Ley de Ingresos y el Presu-
puesto de Egresos de la Federación, y supuestos definidos
por la propia Junta de Gobierno de este Banco Central.1

Hechas las consideraciones anteriores, informo a ustedes
que la Junta de Gobierno del Banco de México, en ejerci-
cio de la facultad que le confiere el artículo 46, fracción XI,
de su Ley, aprobó en sesión del 2 de enero de 2019, el Pre-
supuesto del Banco para el ejercicio financiero 2019, el
cual se integra conforme a los siguientes apartados: 

I. Gasto corriente e inversión física no relacionados con
el mandato constitucional de proveer de billetes y mo-
nedas a la economía, que asciende a 3 mil 480.6 millo-
nes de pesos, de los cuales 3 mil 179.1 millones de pe-
sos corresponden al Gasto Corriente y 301.5 millones de
pesos a la inversión física.

Con relación al ejercicio de 2018, presenta un incre-
mento de 130.6 millones de pesos, equivalente a 0.0 por
ciento en términos reales, porcentaje menor al previsto
en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2019
(con un crecimiento real de 6.4 por ciento).

II. Gasto corriente e inversión física relacionados con el
mandato constitucional de proveer de billetes y mone-
das a la economía, el cual asciende a 5 mil 627.8 millo-
nes de pesos, integrado por mil 528.2 millones de pesos
al Gasto Corriente y 4 mil 99.6 millones de pesos a la
inversión física.

Con relación al ejercicio de 2018, el crecimiento de este
apartado es de 562.9 millones de pesos, equivalente al
6.9% en términos reales. Ello se debe principalmente por el
reemplazo de una línea de impresión y el incremento en el
costo de los insumos indispensables para la fabricación de
billetes y la adquisición de monedas que demanda el públi-
co. Estas erogaciones son necesarias para garantizar el
abasto adecuado de los billetes y monedas que requiere la
economía mexicana, a fin de cumplir con el mandato cons-
titucional de este Banco Central.

Por lo antes expuesto, el presupuesto del Banco de México
presenta un incremento de 4.2 por ciento en términos rea-
les respecto al presupuesto autorizado de 2018.

En los anexos que acompañan a la presente, se desglosa la
información concerniente al Presupuesto para 2019 de este
Banco Central.



Nota

Inflación (INPC) diciembre/diciembre de 3.3 por ciento y deflactor del
producto interno bruto diciembre/diciembre del 3.9% para el ejercicio
fiscal 2019, y un tipo de cambio de 19.67 pesos por dólar americano.

Atentamente

Ciudad de México, a 18 de enero de 2019.— Licenciado Alejandro de
León Carrillo (rúbrica).»
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Dipu-
tados y de la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio me permito comunicar a ustedes que con
fundamento en lo dispuesto en la fracción XX del artículo
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral; y en los artículos 75, 76, 77 y 78 de la Ley de Protec-
ción al Ahorro Bancario, el presidente de la República, li-
cenciado Andrés Manuel López Obrador, somete a
aprobación de ese órgano legislativo, la designación del
ciudadano Jorge Eduardo Navarrete López, como vocal de
la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al
Ahorro Bancario, cuyo periodo será desde su aprobación
hasta el 31 de diciembre de 2022.

Asimismo, anexo al presente la comunicación original
suscrita por el titular del Ejecutivo federal, así como los
datos curriculares del ciudadano Jorge Eduardo Navarre-
te López.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 17 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

Ciudadano Subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me permito enviar a usted, para su presentación ante la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, original del comunicado mediante el cual el ciu-
dadano presidente de la República somete a aprobación
de ese órgano legislativo, la designación del ciudadano
Jorge Eduardo Navarrete López como Vocal de la Junta

de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro
Bancario, cuyo periodo será desde su aprobación hasta el
31 de diciembre de 2022.

Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos
75, 76, 77 Y 78 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario,
que señalan que la Junta de Gobierno del Instituto para la
Protección al Ahorro Bancario estará integrada, entre otros,
por cuatro vocales designados por el Ejecutivo Federal y
aprobados por las dos terceras partes de los miembros de la
Cámara de Senadores y en sus recesos, por la misma propor-
ción de integrantes de la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión, así como los requisitos que debe cumplir la per-
sona que sea designada.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Ciudad de México, a 16 de enero de 2019.— Licenciado Juan Carlos
Reyes García (rúbrica), consejero adjunto de Consulta y Estudios
Constitucionales.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión.— 
Presente.

El sistema financiero juega un papel importante para el de-
sarrollo económico nacional, ya que a través de éste se
ofrecen distintos servicios, dentro de los que destacan el de
banca y crédito, intermediación crediticia, operaciones
bursátiles y casa de bolsa, entre otros, los cuales- son in-
dispensables para la operación comercial de las empresas
existentes, así como para impulsar a aquellas de nueva
creación. De igual forma, dichos servicios son utilizados
para proteger e incrementar el patrimonio de las familias
mexicanas.

Como se mencionó, dentro de dicho sistema, se encuentran
los servicios de banca y crédito, los cuáles son prestados a
través de instituciones de crédito y demás operadores, que
conforman al Sistema Bancario Mexicano, cuya rectoría
compete al Estado, y cuyo fin es orientar sus actividades al
apoyo y promoción del desarrollo de las fuerzas producti-
vas del país y el crecimiento de la economía nacional, ba-
sándose en una política económica soberana y de fomento
al ahorro en todos los sectores y regiones de la República
Federal, con apego a sanas prácticas y usos bancarios.



En ese sentido, el Instituto para la Protección al Ahorro Ban-
cario (IPAB) es el organismo descentralizado encargado de
administrar el sistema de protección al ahorro bancario en fa-
vor de las personas que realicen operaciones garantizadas
(depósitos bancarios en dinero o acepten préstamos y crédi-
tos); regular los apoyos financieros que se otorguen a las ins-
tituciones de banca múltiple para la protección de los intere-
ses del público ahorrador; administrar los programas de
saneamiento financiero en beneficio de los ahorradores y
usuarios de las instituciones financieras y, de salvaguardar el
sistema nacional de pagos.

Por la importancia y trascendencia de las funciones que
desempeña el IPAB, el legislador estableció en el artículo
75 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, que su Jun-
ta de Gobierno está integrada por siete vocales: el secreta-
rio de Hacienda y Crédito Público, el gobernador del Ban-
co de México, el presidente de la comisión y cuatro vocales
designados por el Ejecutivo federal y aprobados por las dos
terceras partes de los miembros de la Cámara de Senadores
y en sus recesos, por la misma proporción de integrantes de
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.

Es importante señalar que el artículo 76 del mismo ordena-
miento legal, determina que los vocales de la Junta de Go-
bierno del IPAB son designados por periodos de cuatro
años, de manera escalonada sucediéndose cada año e ini-
ciándose el primero de enero de cada año.

En este sentido, derivado de la vacante generada con moti-
vo del vencimiento del periodo por el que fue nombrado el
ciudadano Luis Miguel Montaña Reyes como vocal de la
Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Aho-
rro Bancario hasta el pasado 31 de diciembre de 2018, re-
sulta necesario integrar en su totalidad a la Junta de Go-
bierno para su buen funcionamiento.

Por ello, a fin de cubrir la vacante anterior y seguir fortale-
ciendo a dicho organismo en la administración del sistema
de protección al ahorro bancario a favor de mexicanos, so-
meto a la aprobación de esa Comisión Permanente del ho-
norable Congreso dela Unión la designación del ciudadano
Jorge Eduardo Navarrete López como vocal de la Junta de
Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Banca-
rio, para el periodo comprendido desde su aprobación has-
ta el 31 de diciembre de 2022.

El ciudadano Navarrete López, es licenciado en economía
por la Universidad Nacional Autónoma de México.

En el ámbito profesional, cuenta con una amplia trayecto-
ria como diplomático y tiene amplios conocimientos en
materia económica y financiera, toda vez que fue embaja-
dor de México en distintos países, dentro de los que se en-
cuentran Alemania (2002 a 2003), Brasil (1997 a 2000),
Chile (1995 a 1996), República Popular de China (1989 a
1993), Reino Unido (1986 a 1989), Yugoslavia (1977 a
1978), Australia (1975 a 1977) y Venezuela (1972 a 1975).
Asimismo, fue representante de México ante diversos or-
ganismos internacionales, ya que se desempeñó como re-
presentante permanente ante la Organización de las Nacio-
nes Unidas y en el Consejo de Seguridad de dicho
organismo (2000 a 2002), Representante permanente ad-
junto ante la Organización de las Naciones Unidas y vice-
presidente del Consejo Económico Social (1978 a 1979),
así como representante de México en la Conferencia Inter-
nacional sobre Cooperación y Desarrollo (1976 a 1977).

Asimismo, en la administración pública federal se desem-
peñó como subsecretario de Política y Desarrollo en la Se-
cretaría de Energía (1995 a 1997); subsecretario de Asun-
tos Económicos en la Secretaría de Relaciones Exteriores
(1979 a 1985); jefe del Departamento de Publicaciones,
Gerente de Estudios y Difusión del Banco Nacional de Co-
mercio Exterior y Editor de Comercio Exterior, en la revis-
ta mensual de dicho banco (1967 a 1972), así como analis-
ta en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (1962 a
1963).

En ámbito académico y de investigación, actualmente es
investigador sobre política internacional y asuntos econó-
micos, financieros y de energía en la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM) –actualmente adscrito al
Programa Universitario de Estudios del Desarrollo– (a par-
tir de 2003) e integrante del grupo Nuevo Curso de Desa-
rrollo de dicha universidad (a partir de 2009). Ha sido pro-
fesor en las materias de comercio internacional, comercio
exterior de México y problemas económicos de México en
las facultades de Economía y de Ciencias Políticas y So-
ciales de la Universidad Nacional Autónoma de México;
conferencista invitado al Oxford Energy Seminar en la
Universidad de Oxford y al Center for Development Stu-
dies de la Universidad de Sussex en el Reino Unido.

Es autor de varios libros, entre ellos: La deuda externa:
una perspectiva latinoamericana, publicado por el Fondo
de Cultura Económica (FCE-1987); La Conferencia Inter-
nacional sobre Cooperación para el Desarrollo, publicado
por la Secretaría de Relaciones Exteriores (1982) México:
La política económica del nuevo gobierno, publicado por
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Bancomext (1971) y en coautoría con Gerardo Bueno y
Miguel Wionzek, La transferencia internacional de tecno-
logía: el caso México publicado por el (FCE-1974). Asi-
mismo, ha escrito diversos ensayos y artículos en distintas
materias en periódicos y revistas de circulación nacional
cómo son las revistas Nexos, Proceso, Nueva Política y
Tiempo y en los periódicos La Jornada, El Sol de México
y El Independiente.

Como podrá corroborarse de la documentación que se ad-
junta al presente el ciudadano Jorge Eduardo Navarrete Ló-
pez reúne los requisitos previstos en el artículo 78 de la
Ley de Protección al Ahorro Bancario, por lo que el titular
del Ejecutivo federal a mi cargo, está convencido que es la
persona idónea para fungir como vocal de la Junta de Go-
bierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.

Reitero a usted, ciudadano presidente, las seguridades de
mi atenta y distinguida consideración.

Ciudad de México a, 16 de enero de 2019.— Andrés Manuel López
Obrador (rúbrica), Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Tercera Comisión y despáchese de modo expedito.

———————— o ————————

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio y en alcance de mi oficio número SELAP/
UEL/ 311/ 029/ 19, me permito remitir para los fines proce-
dentes copia del similar DJ/ AVA/ 009/ 2019, suscrito por el
licenciado Alejandro Varela Arellano, director jurídico del
Fondo Nacional de Fomento al Turismo, mediante el cual
complementa la respuesta del punto de acuerdo por el que se
exhorta al director general del Fondo Nacional de Fomento al
Turismo a informar sobre las condiciones en que se aceptó la
oferta unilateral de compra 4108 y la justificación para sus-
tentar el precio final de venta y el proceso conforme al cual
se determinó dicho precio del predio 56-K, situado en la se-
gunda sección de Playa Delfines, Cancún.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 1P1A.- 4934, signa-
do por la senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre,
en su carácter de secretaria de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Senadores del H. Congreso de la Unión, me per-
mito remitir para los fines procedentes copia del similar
DGV/ DEVS/ 1.3.0.3.- 03/ 2019, suscrito por la licenciada
Noemí Andrea Cadena Moreno, directora de Enlace Vin-
culación Senado de la Secretaría de Comunicaciones
Transportes, así como de su anexo, mediante los cuales res-
ponde el punto de acuerdo por el que se solicita un informe
detallado de los criterios y las consideraciones que se rea-
lizaron y que motivaron a la ampliación del proceso de li-
citación pública LA- 009JOU001- TS- 2014, para la admi-
nistración y renovación de suministros de telepeaje “Iave”.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL-1P1A-4930, signado
por la entonces senadora Antares Guadalupe Vázquez Ala-
torre, en su carácter de secretaria de la Mesa Directiva de la
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, me permi-
to remitir para los fines procedentes, copia del similar DV-
0002-2019, suscrito por el doctor José Enrique Prieto Var-



gas, director de Vinculación Coordinación Interinstitucional
de la Fiscalía General de la República, mediante el cual res-
ponde el punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fisca-
lía General de la República a valorizar la aceptación de las
recomendaciones que se emitieron en el diálogo de segui-
miento de la sustentación del informe de México sobre la
problemática de la desaparición forzada en México que se
realizó el 9 de noviembre del 2018 ante el Comité de Des-
apariciones Forzadas del Consejo de Derechos Humanos de
Naciones Unidas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL-1P1A.-4649, signa-
do por la senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre,
en su carácter de secretaria de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Senadores del Congreso de la Unión, me permito
remitir para los fines procedentes copia del similar UAJ/
0058/ 2019, suscrito por el licenciado Luis Norberto Cacho
Pérez, jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secre-
taría de Cultura, mediante el cual tomo conocimiento del
punto de acuerdo relativo a la celebración de los 94 años de
Radio Educación y felicita con enorme orgullo a sus traba-
jadores por la labor que han realizado en beneficio de la
educación, la cultura y la democracia en México.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 14 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número CP2R3A.-3003, signado
por el senador David Monreal Ávila, en su carácter de vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislati-
vo, me permito remitir para los fines procedentes copia del
similar UCVPS/ 15/ 2019, suscrito por el doctor Ernesto
Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Unidad Coordinado-
ra de Vinculación y Participación Social de la Secretaría de
Salud, así como de su anexo, mediante los cuales responde
el punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión Fe-
deral para la Protección contra Riesgos Sanitarios a infor-
mar de los resultados actualizados a la fecha respecto del
aseguramiento del cereal Honey Smacks de Kellogg’s, y a
continuar implantando acciones de supervisión, verifica-
ción y difusión a fin de salvaguardar la salud y bienestar
del público consumidor y, en caso de ser necesario, aplicar
las sanciones correspondientes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 14 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número CP2R3A.- 959, signado
por el senador David Monreal Ávila, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes copia del similar UR 120 JOS/
CECU/ 1606/ 19, suscrito por la licenciada Maricela Con-
treras Julián, coordinadora de Enlace de la Secretaría de
Educación Pública, así como de sus anexos, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo por el que se exhorta
a esa secretaría y sus homólogas en las 32 entidades fede-
rativas a fortalecer en el ámbito de sus atribuciones los pro-
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tocolos y programas diseñados para prevenir y atender la
violencia contra niños y adolescentes en los planteles de
educación básica y media superior del sistema educativo
nacional.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 14 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Cámara de Senadores.

SOLICITUD DE LICENCIA

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del Honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en
lo previsto por la fracción XVI del numeral 1 del artículo 6,
así como por la fracción II del artículo 12 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento respetuosamente a usted
mi solicitud de licencia por tiempo indefinido para separar-
me del cargo de diputado federal a partir del 22 de enero del
año en curso.

Lo anterior con el propósito de que sea sometida a consi-
deración del pleno de esta soberanía, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 13 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados.

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi más
distinguida consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de enero de 2019.— Diputado
Fernando Luis Manzanilla Prieto (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se pide a
la Secretaría poner a discusión el punto de acuerdo.

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
Está a discusión el siguiente punto de acuerdo.

Único. Se concede licencia al diputado Fernando Luis
Manzanilla Prieto para separarse de sus funciones como
diputado federal, electo por el decimosegundo distrito elec-
toral del estado de Puebla, a partir del 22 de enero del año
en curso.

Las y los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse
manifestarlo levantando su mano. Las y los legisladores
que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
do. Comuníquese a la Cámara de Diputados.

INICIATIVAS DEL EJECUTIVO FEDERAL

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
Y CÓDIGO CIVIL FEDERAL

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por instrucciones del ciudadano Presidente de la Repúbli-
ca y en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo
71, fracción I de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con fundamento en lo establecido en el
artículo 27, fracciones III y XV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, me permito remitir la ini-
ciativa de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de
Crédito y de Código Civil Federal, a efecto de que por su
amable conducto, sea enviada a la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.



Atentamente

Ciudad de México, a 16 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucía Espejo (rúbrica), titular de la unidad.»

«Secretaría de Gobernación.— Consejería Jurídica del Eje-
cutivo Federal.

Maestro Zoé Robledo Aburto, subsecretario de Gobierno
de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me permito enviar en original la iniciativa de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la

Ley de Instituciones de Crédito y del Código Civil Fede-
ral, con la atenta petición de que sea presentada ante la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, en
términos de lo dispuesto por el artículo 71, fracción I de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 14 de enero de 2019.— Licenciado Julio Scherer
Ibarra (rúbrica), consejero jurídico del Ejecutivo federal.»
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
opinión de la Comisión de Justicia de la Cámara de
Diputados.

LEY DE LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por instrucciones del ciudadano Presidente de la Repúbli-
ca y en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo
71, fracción I de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con fundamento en lo establecido en el
artículo 27, fracciones II y XV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, me permito remitir la ini-
ciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro, a efecto de que por su amable
conducto, sea enviada a la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión.

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, acompaño al presente copias del oficio número
353.A.-0007 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, mediante el cual envía el dictamen de Impacto Presu-
puestario, así como el oficio número Cofeme/19/0027 de la
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria por medio de la
cual remite el Análisis de Impacto Regulatorio.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la unidad.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

Maestro Zoé Robledo Aburto, subsecretario de Gobierno
de la Secretaría de Gobernación.— Presente. 

Me permito enviar en original la iniciativa de decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Re-
tiro, con la atenta petición de que sea presentada ante la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
en términos de lo dispuesto por el artículo 71, fracción I de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”

Ciudad de México, a 14 de enero de 2019.— Licenciado Julio Scherer
Ibarra (rúbrica).»
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados.
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INICIATIVA DE CONGRESO ESTATAL

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

El secretario diputado Jorge Arturo Espadas Galván:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Comisión Permanente.— Presentes.

Para atención de la Comisión Permanente y efectos proce-
dentes, envío a ustedes el siguiente documento anexo:

• Del Congreso del Estado de Chihuahua, con la que re-
mite iniciativa con proyecto de decreto que adiciona al
artículo 9, la fracción X a la Ley del Impuesto al Valor
Agregado. 

Atentamente

Ciudad de México, 22 de enero de 2019.— Licenciado Marcos Ale-
jandro Gil González (rúbricas), secretario técnico de la Mesa Directi-
va.»

«Congreso de Chihuahua.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión.— Presente.

Para su conocimiento y los efectos conducentes, le remito
copio de la iniciativa ante el Congreso de la Unión núme-
ro LXVI/ INICU/ 0004/ 2018 P.O., por medio del cual el
Congreso de Chihuahua envía iniciativa con carácter de de-
creto a efecto de adicionar al artículo 9o. la fracción X de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, con el objetivo de
exentar del impuesto en la enajenación de bienes la adqui-
sición de tecnologías utilizadas en actividades productivas
que hagan uso de energías renovables y tengan como con-
secuencia mayor eficiencia energética o una reducción de
la huella de carbono.

Asimismo, me permito informarle que el dictamen que da
origen a lo anterior se encuentra para su consulta en la pá-
gina oficial del Congreso del estado: http://www.congreso-
chihuahua2.gob.mx/biblioteca/dictamenes/archivosDicta-
menes/8367.pdf

Sin otro particular por el momento, reitero a usted la segu-
ridad de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Chihuahua, Chihuahua, a 6 de diciembre de 2018.— Diputado Jesús
Villarreal Macías (rúbrica), presidente del Congreso del Estado.»

«Congreso de Chihuahua.

La Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso de Chihua-
hua, reunida en su primer periodo ordinario de sesiones, en
el primer año de ejercicio constitucional, tiene a bien emi-
tir la siguiente resolución con carácter de

Iniciativa ante el Congreso de la Unión

Primero. La Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso
de Chihuahua tiene a bien enviar ante el Congreso de la
Unión iniciativa con carácter de decreto para adicionar al
artículo 9o. la fracción X de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, para quedar de la siguiente manera:

Único. Se adiciona al artículo 9o. la fracción X de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, para quedar redactado en
los siguientes términos:

Artículo 9o. …

I. a IX. …

X. La de tecnologías utilizadas en actividades pro-
ductivas que hagan uso de energías renovables y que
tengan como consecuencia una mayor eficiencia
energética o una reducción de la huella de carbono,
en los términos establecidos en la Ley de Transición
Energética.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

Segundo. De conformidad con el artículo 71, fracción III,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, remítase copia de la presente resolución al Congreso
de la Unión, para los efectos conducentes.

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo, en Chihuahua, Chi-
huahua, a 6 de diciembre de 2018.— Diputados: Jesús Villarreal Ma-
cías, presidente; Janet Francis Mendoza Berber, Carmen Rocío Gonzá-
lez Alonso, secretarias (rúbricas).»
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con opi-
nión de la Comisión de la Frontera Norte de la Cámara
de Diputados.

INICIATIVAS CON PROYECTO DE 
LEY O DECRETO

MODIFICA LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTA-
RIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA LEY FEDERAL

DEL TRABAJO, Y EXPIDE LA LEY GENERAL
DE CENTROS DE CONCILIACIÓN

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado Miguel Ángel Chi-
co Herrera, para presentar iniciativa.

El diputado Miguel Ángel Chico Herrera: Con su per-
miso, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: ¿Me permi-
te antes de comenzar? He pedido en una ocasión, del modo
más respetuoso, que las personas que se encuentran de pie to-
men sus asientos. Esperamos para reanudar que esto ocurra.
Diputado Miguel Ángel Chico Herrera, por favor.

El diputado Miguel Ángel Chico Herrera: Gracias, pre-
sidente. El artículo 90, cuarto párrafo, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la fa-
cultad del Ejecutivo federal para representar a la federación
por conducto de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Fede-
ral y las secretarías de Estado en los asuntos en que esta sea
parte, tales como en las acciones de inconstitucionalidad,
controversias constitucionales y los juicios de amparo. Así
como en los juicios ordinarios contencioso-administrativos
y procedimientos de naturaleza diversa a la jurisdiccional.

Para efectos de la representación mencionada en el párrafo
anterior, los artículos 9o. de la Ley de Amparo, Reglamen-
taria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 11, párrafo tercero, de la
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal.

Así como el acuerdo general por el que se establecen las re-
glas a que se sujetará la representación del presidente de
los Estados Unidos Mexicanos en todos los trámites pre-
vistos en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, publicado el 6 de febrero del año 2014 en
el Diario Oficial de la Federación; y, el acuerdo por el que
se establece que el consejero jurídico del Ejecutivo federal
tendrá la representación del presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos en los asuntos que se mencionan en el mis-
mo, publicado el 9 de enero del año 2001 en el Diario Ofi-
cial de la Federación, prevén la facultad del consejero
jurídico del Ejecutivo federal para representar al presiden-
te de la República en los juicios de amparo, en las acciones
y controversias constitucionales, así como en los demás
juicios que el titular del Ejecutivo federal intervenga con
cualquier carácter.

El 10 de febrero del año 2014 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación, el decreto por el que se reforman,
adiciona y derogan diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
político-electoral, mediante el cual modifica la naturaleza
jurídica de la Procuraduría General de la República como
dependencia de la administración pública federal, para ser
un órgano público, autónomo, denominado: Fiscalía Gene-
ral de la República.

Por lo anterior, el decreto antes mencionado establece, en
el artículo décimo séptimo transitorio, fracción I, que los
asuntos en que la Procuraduría General de la República
ejerza la representación de la federación, así como aquellos
que hayan ejercido acciones de inconstitucionalidad en ca-
sos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II
del artículo 105 de nuestra Constitución, que se encuentran
en trámite a la entrada en vigor de la declaratoria expresa
de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la
República que realiza el Congreso de la Unión, deberán re-
mitirse entre los 20 días hábiles siguientes a dicha declara-
toria, a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, para su
atención y debido seguimiento.

En este sentido, el 14 de diciembre del año pasado se pu-
blicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Orgánica
de la Fiscalía General de la República, emitiendo el Con-
greso de la Unión, para los efectos conducentes, la decla-
ratoria de la autonomía constitucional del mencionado ór-
gano público autónomo, publicado el 20 de diciembre de
2018 en el citado medio de difusión.
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Las modificaciones estructurales de la Fiscalía General de
la República, a la entrada en vigor de la declaratoria de su
autonomía, implicaron que la representación jurídica de la
federación con que contaba dicho órgano fuera transferida
al presidente de la República, siendo ejercida por conduc-
to de la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal y las se-
cretarías de Estado en los asuntos de naturaleza ordinaria,
contenciosa administrativa o diversa a la jurisdiccional, pa-
ra su atención y seguimiento procesal, razón por la cual se
hace necesario reglamentar la representación originaria o
residual para dicho cometido.

Por lo tanto, se propone regular la representación jurídica de
la federación que transfiere al consejero jurídico del Ejecuti-
vo federal, en particular respecto de juicios y procedimientos
ordinarios, contencioso administrativos o de naturaleza di-
versa a la jurisdiccional, a fin de otorgarles la atribución para
determinar la dependencia en que recaerá la representación
de los mismos, con lo cual se permitirá apoyarse en las demás
dependencias de la administración pública federal para la
atención de los diversos juicios y procedimientos en razón de
la materia de su especialidad, generándose así el sistema in-
tegral de defensa jurídica de los intereses de la federación. Es
cuanto, presidente, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 43 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, suscrita por dipu-
tados del Grupo Parlamentario de Morena

Los suscritas diputadas y diputados del Grupo Parlamenta-
rio de Morena, integrantes de la LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, con fundamento en lo establecido en
los artículos 71, fracción II, y 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 43 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El artículo 90, cuarto párrafo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos establece la facultad del Eje-
cutivo federal para representar a la federación, por conduc-
to de la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal y las se-
cretarías de Estado, en los asuntos en que ésta sea parte,
tales como en las acciones de inconstitucionalidad y con-
troversias constitucionales y los juicios de amparo, así co-
mo en los juicios ordinarios, contencioso administrativos y
procedimientos de naturaleza diversa a la jurisdiccional.

Para efectos de la representación mencionada en el párrafo
anterior, los artículos 9o. de la Ley de Amparo, Reglamen-
taria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 11, párrafo tercero de la
Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 43, fracción X de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, así como el Acuerdo General por el
que se establecen las reglas a que se sujetará la representa-
ción del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en
todos los trámites previstos en la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 6 de
febrero del 2014 en el Diario Oficial de la Federación y el
acuerdo por el que se establece que el Consejero Jurídico
del Ejecutivo federal tendrá la representación del presiden-
te de los Estados Unidos Mexicanos en los asuntos que se
mencionan en él, publicado el 9 de enero de 2001 en el
Diario Oficial de la Federación, prevén la facultad del Con-
sejero Jurídico del Ejecutivo Federal para representar al
Presidente de la República en los juicios de amparo, en las
acciones y controversias constitucionales, así como en los
demás juicios en que el titular del Ejecutivo Federal inter-
venga con cualquier carácter.

El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Constitución. Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-elec-
toral, mediante el cual modifica la naturaleza jurídica de la
Procuraduría General de la República como dependencia de
la administración pública federal, para ser un órgano públi-
co autónomo denominado Fiscalía General de la República.

Por lo anterior, el decreto antes mencionado establece en el
artículo décimo séptimo transitorio, fracción I, que los
asuntos en los que la Procuraduría General de la República
ejerza la representación de la federación, así como aquellos
en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en
casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción
II, del artículo 105 constitucional, que se encuentren en trá-
mite a la entrada en vigor de la declaratoria expresa de la
autonomía constitucional de la Fiscalía General de la Re-
pública que realice el Congreso de la Unión, deberán remi-
tirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a dicha de-
claratoria, a la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal
para su atención y debido seguimiento.

En este sentido, el 14 de diciembre de 2018 se publicó en
el Diario Oficial de la Federación la Ley Orgánica de la
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Fiscalía General de la República, emitiendo el Congreso de
la Unión para los efectos conducentes la declaratoria de la
autonomía constitucional del mencionado órgano público
autónomo, publicada el 20 de diciembre de 2018 en el ci-
tado medio de difusión.

Las modificaciones estructurales de la Fiscalía General de
la República, a la entrada en vigor de la declaratoria de su
autonomía, implicaron que la representación jurídica de la
federación con que contaba dicho órgano, fuera transferida
al presidente de la República, siendo ejercida por conduc-
to de la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal y las se-
cretarías de Estado, en los asuntos de naturaleza ordinaria,
contencioso administrativa o diversa a la jurisdiccional, pa-
ra su atención y seguimiento procesal, razón por la cual se
hace necesario reglamentar la representación originaria o
residual para dicho cometido.

Por lo tanto, se propone regular la representación jurídica
de la federación que se transfiere al Consejero Jurídico del
Ejecutivo federal, en particular respecto de juicios y proce-
dimientos ordinarios, contencioso administrativos o de na-
turaleza diversa a la jurisdiccional, a fin de otorgarle la atri-
bución para determinar la dependencia en la que recaerá la
representación de los mismos, con lo cual se le permitirá
apoyarse de las demás dependencias de la administración
pública federal para la atención de los diversos juicios y
procedimientos en razón de la materia de su especialidad,
generándose así el sistema integral de defensa jurídica de
los intereses de la Federación.

Por lo expuesto y fundado, a la consideración de esta so-
beranía la presente iniciativa con proyecto de siguiente:

Decreto por el que se reforma el artículo 43 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal

Artículo Único. Se reforma el artículo 43, fracción X, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 43. …

I. a IX. …

X. Representar al presidente de la República, cuando és-
te así lo acuerde, en las acciones y controversias a que
se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás
juicios y procedimientos en que el titular del Ejecutivo

federal intervenga con cualquier carácter, en el caso de
estos últimos podrá determinar la dependencia en la
que recaerá la representación para la defensa de la
federación. La representación a que se refiere esta frac-
ción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas;

XI. y XII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Perma-
nente, a los veintitrés días del mes de enero de 2019.— Diputados: Mi-
guel Ángel Chico Herrera, Marco Antonio Medina Pérez (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Gobernación y Población de la Cáma-
ra de Diputados.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene
ahora la palabra, por cinco minutos, la senadora Martha
Cecilia Márquez Alvarado, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 336 y 336 Bis
del Código Penal Federal.

La senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado: Gra-
cias. Con el permiso de la Mesa Directiva. Diputados y 
diputadas, senadoras y senadores. La iniciativa que hoy
presenta su servidora tendrá impacto en la vida de muchas
madres de familia y, desde luego, de los niños y niñas.

Les pregunto y les hago la reflexión: ¿cuántos juicios hay
por pensión alimenticia en cada uno de nuestros estados?
Yo creo que todos sabemos que hay muchísimos juicios
pendientes por pensión alimenticia y a continuación les ex-
plico mi iniciativa.

El Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, en los artículos 11 y 25, reconoce
el derecho a recibir alimento, un derecho fundamental y
elemental.
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Aunado a lo anterior, la Convención Interamericana sobre
Obligaciones Alimentarias, de la que México forma parte,
obliga al reconocimiento del derecho de las niñas, niños y
adolescentes que tienen para vivir en condiciones de bien-
estar, por lo que las decisiones que se tomen en todos los
ámbitos de interés público y general, deben garantizar el
interés superior de la niñez, tal como lo establece la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su ar-
tículo 4o.

De acuerdo con cifras oficiales del Inegi, en nuestro país se
estima que un 67.5 por ciento de las madres solteras no re-
ciben pensión alimenticia, y tres de cada cuatro hijos de pa-
dres separados no reciben dicha pensión, poniendo en vul-
nerabilidad sus derechos.

Es importante hacer mención que el Inegi detectó que, de
2000 a 2015, los divorcios en el país se incrementaron has-
ta en un 132 por ciento, lo que trae consigo que el incum-
plimiento de pensión alimenticia también se incremente
dejando en incertidumbre el bienestar y el derecho a la ali-
mentación de niñas, niños y adolescentes.

Ante ese incremento de denuncias en torno a la pensión ali-
menticia, los juzgados deben hacer más eficientes las reso-
luciones y las investigaciones por incumplimiento de pen-
sión alimenticia para sancionar y castigar a las personas
responsables, prevaleciendo en todo momento el interés
superior de la niñez.

Por tal motivo, presento la siguiente iniciativa, que tiene
como objeto incrementar las penas por incumplimiento de-
rivadas de las denuncias por investigaciones y demandas
de pensión alimenticia, para que se resuelvan con diligen-
cia y celeridad.

También se establece que en aquellos casos en los que se
compruebe el dolo en el que una persona se coloque en es-
tado de insolvencia, las obligaciones alimentarias podrán
ser retroactivas.

Este tema de retroactividad en pensión alimenticia tiene ya
un antecedente ante la primera sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en el amparo directo en revisión
1388 2016.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto
de decreto:

Artículo Único. Se reforman los artículos 336 y el 336
Bis del Código Penal Federal para quedar en los siguien-
tes términos:

Artículo 336. Al que, sin motivo justificado, abandone a
sus hijos o a su cónyuge, sin recursos para atender a sus
necesidades de subsistencia, se le aplicarán de uno a cin-
co años de prisión, o de 200 a 380 días multa; privación
de los derechos de familia, y pago, como reparación del
daño, de las cantidades no suministradas oportunamente
por el acusado.

Artículo 336 Bis. Al que, dolosamente, se coloque en esta-
do de insolvencia con el objeto de eludir el cumplimiento
de las obligaciones alimentarias que la ley determina, se le
impondrá pena de prisión de uno a tres años. El juez resol-
verá con diligencia y celeridad la aplicación del producto
de trabajo que realice el agente a la satisfacción de las obli-
gaciones alimentarias de este.

Las investigaciones y denuncias por incumplimiento de
obligaciones alimentarias no prescribirán, y, en los casos
que se compruebe dolo en el estado de insolvencia, las
obligaciones alimentarias serán retroactivas.

Es cuanto. Agradezco su apoyo en esta iniciativa, muchas
gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 336 y 336 Bis del Có-
digo Penal Federal, a cargo de la senadora Martha Cecilia
Márquez Alvarado, del Grupo Parlamentario del PAN

Martha Cecilia Márquez Alvarado, senadora integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a consideración de esta honorable soberanía la ini-
ciativa con proyecto de decreto por la que se reforman los
artículos 336 y 336 Bis del Código Penal Federal al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

El Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos,
Sociales y Culturales en sus artículos 11 y 25, reconoce el
derecho a recibir alimentos, como un derecho fundamental.
Aunado a lo anterior, la Convención Interamericana sobre
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Obligaciones Alimentarias de la que México forma parte,
establece que

“[…] Toda persona tiene derecho a recibir alimentos,
sin distinción de nacionalidad, raza, sexo, religión, filia-
ción, origen o situación migratoria, o cualquier forma de
discriminación […]”1

Por tal motivo la firma del tratado en mención, obliga el re-
conocimiento del derecho que las niñas, niños y adoles-
centes tienen de vivir en condiciones de bienestar, por lo
que las decisiones que se tomen en todos los ámbitos de in-
terés público y general, deben garantizar el interés superior
de la niñez, tal como lo establece la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4.

En este tenor, el capítulo II del título sexto del libro prime-
ro del Código Civil Federal, contempla la obligación de dar
alimentación y el derecho a pedirla. De acuerdo a cifras
oficiales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi)2, en nuestro país se estima que 67.5 por ciento de
las madres solteras no reciben pensión alimenticia y 3 de
cada 4 hijos de padres separados no reciben pensión ali-
menticia, además en 91 por ciento de los casos, los acree-
dores son los hijos.

De acuerdo a datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, en el 20163 se registraron
un total de 25 mil 624 denuncias por incumplimiento de
pensión alimenticia. Las entidades con más denuncias fue-
ron Sonora, estado de México, Tamaulipas, Tabasco, Chi-
huahua, Baja California y Guanajuato.

Además, es importante hacer mención que de acuerdo a ci-
fras del Inegi de 2000 a 2015 los divorcios en el país se in-
crementaron hasta en 132 por ciento, lo que trae consigo
que el incumplimiento de pensión alimenticia se incremen-
te, dejando en incertidumbre el bienestar y el derecho a la
alimentación de las niñas y niños.

Ante este incremento de denuncias en torno a la pensión
alimenticia, los juzgados deben de hacer más eficientes
las resoluciones y las investigaciones por incumplimien-
to de pensión alimenticia, para sancionar y castigar a las
personas responsables, prevaleciendo así el interés supe-
rior de la niñez.

Por tal motivo y ante dicha problemática, la presente iniciati-
va tiene como objeto incrementar las penas por incumpli-
miento de pensiones alimenticias, y que las investigaciones y

denuncias por incumplimiento de las mismas, se resuelvan
con diligencia y celeridad, cumpliendo siempre en que pre-
valezca el interés superior de la niñez, además se establece
que en aquellos casos en los que se compruebe el dolo en el
que una persona se coloque en estado de insolvencia, las obli-
gaciones alimentarias podrán ser retroactivas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a con-
sideración de esta honorable asamblea el siguiente pro-
yecto de 

Decreto

Artículo Único. Se reforman los artículos 336 y 336 Bis
del Código Penal Federal para quedar en los siguientes
términos:

Artículo 336. Al que sin motivo justificado abandone a sus
hijos o a su cónyuge, sin recursos para atender a sus nece-
sidades de subsistencia, se le aplicarán de uno a cinco años
de prisión, o de 200 a 380 días multa; privación de los de-
rechos de familia, y pago, como reparación del daño, de las
cantidades no suministradas oportunamente por el acusado.

Artículo 336 Bis. Al que dolosamente se coloque en esta-
do de insolvencia con el objeto de eludir el cumplimiento
de las obligaciones alimentarias que la ley determina, se le
impondrá pena de prisión de uno a tres años. El juez resol-
verá con diligencia y celeridad la aplicación del producto
de trabajo que realice el agente a la satisfacción de las obli-
gaciones alimentarias de éste.

Las investigaciones y denuncias por incumplimiento de
obligaciones alimentarias no prescribirán y en los casos
que se compruebe dolo en el estado de insolvencia, las
obligaciones alimentarias serán retroactivas.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Se derogan las demás disposiciones
que se opongan al presente decreto.

Notas

1 Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimentarias. [En lí-
nea]. Sitio web 
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<http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/b-54.html>

2 Con información de 

http://www.cronica.com.mx/notas/2016/959837.html

3 Con información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, citado por 

https://www.debate.com.mx/mexico/mayor-indicio-pension-ali-
menticia-demandas-sonora-20180224-0130.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
23 de enero de 2019.— Senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado
(rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Justicia de la Cámara de Senadores.
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